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mamen te. Ese sueldo se establece C'ste afío por prime 
ra vez, i no sé por quó ha sido rebajarlo por In. Comi
sión ele presulluesto a 800 pesos, siendo que el decrcto 
supremo lo fijó en 1,400 pesos. Probablemente lo hizo 
juzgando snpurficialmente las C08rtS; pero estoi segaro 
que si hu biu.ra pC',lillo ,latos se lw bría con v(J1lcido de 
que la labor de este empleado es mui considerable i 
delicada. 

Como esta es la primera yez q 111~ va a figurar ell 
en los presupuestm; este ítem, no cabon respeeto (le 
mi ill(licación las ollsc!'\'aci'llles lllui justas que se han 
hecho contra !na \'ill'iaciollc.'l ¡Je snf~l(l()s fijos por me
dio tle la disensión (le los [l1'l'S11jl\lIlStoS. 

Si no es conveniente ni legal vluia!' lm los presu
puestos los s11el,los t1jados por 1''Jes pcnnalHlIltes, no 
es jnsto dismill11ír sin razón ellel l,]'('"nl)\l(;sto un suel
do fijado en UI! llecreto. 

El s'3ñor Boflriflu.e,"t- RO;':;(U~.-}:l\ llpOyO de 
h:t indicación del honorable Si~I1all()r por Concepción, 
puedo decir que me consta que el señor rector del Ins
tituto considera que el suelllo mínimo que merece este 
empleo es el que le acordó el Gobierno, 1,400 peROS. 

El señor PI.tga Borne (J'lIinistro de .Jllstieia). 
-Los señoreA Senauores no han hecho mas que ade
lantarse a mi pmpósito. Iba yo a formular i(léntica 
indicación; o sea, que se conserve a ese emplearlo el 
suelelo que le fijó el decreto del Gobierno. Deho ha
cer al Senado indicación para l'atiflcar 81 monto ele 
algunos ítem de esta partida que se ha eonsultaclo con 
error. 

El premio del profesor don lIanuel Amllnátegui, 
consultado en el ítem 1 02, debe reducirse a 509 pe,qos 
45 centaros, en lugar de 700; el del seltor rlon Miguel 
Varas, profesor de derecho internacional, de be elevan,e 
de 450 pesos a 509.45, i hai que consnltar un nuevo 
ítem ele 144 pesos 58 centavos para premio del profe
sor don Carlos Sar,ie, conforme al de~reto dCJ 22 de se
tiembre último. 

Oe)'radf) el de/mte i no haúi5nrl08f 11erlido mtación, 
se dió por ((probada la partirla ron las inrlicae¡mu's 
del serWI' Ji1in,'ws i del sm1o)' JV!úzi"tJ'O de Jnstrncciún 
Pública. 

El señor Valdcl'l'Cl1JUt (Presiclcnte).-lIabicn
do llegado la hora, ee levanta la sesión. 

Se levantó 7a sesión. 

J ULro REYES LAVALLE, 

Hedactor. 

Sesión 4· a estraordinaria en 19 de octubre 
de 1888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VALDERRA,\[A 

Asistieron los señores: 

A1tamirano, Enlojio 
Baeza, Agnstín 
Besa, José 
Casanova, Rafael 
Castillo, Miguel 
Correa i Toro, Carlos 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi" 

nistro del Interior). 
Cnevas, Eduardo 
Edwards, Agustín 

Reyes, Vicente 
Itoddguoz l~oztJ.,s, ,Joaquín 
Rodríguez, Juan K 
Sánchez Fontecilla, Mariano 
~ánchez Fontecilla, Evaristo 

(1\1 inistro de Guerra i 1h
rina) 

Valdés l\1unizaga, :J. A, 
Va lanzuela C" Manuel 
Varas, Miguel A. 

Gare_-.~ de la H., Manuel 
HlUleeus, J orje 
11 nrtailo, I{oclolfo 
Irc\l'l'úzav,d, :'Ilanuel J. 
lzquierclo, Yicente 
nIal'coleta, 'Peclro K. 
1Ict tte, Augusto 
1\0\'0", Jovino 
Pereit'[l;, Luis 
ltec"barl'ell, nr"nuel 

y éLras, Zenún 
Yel'g'''l'ct Albano, A. 
Yicuiía, Chuclio 
i los sc¡iol'es 1'linistl'os de 
Helaciones Estel'iores i Cul
to, de J Ilsticüt e Instl'uc
Ci')ll Pública, de Hacienda 
i ,le Industria i Obras PÚ
blicas, 

El scrlOr Secretario. -Como nuevamente han 
presentado sus renuncias los señores Santa :'lIaría i 
Ver,gara üe los cargos de Presidente i Vi'_,8~Presidell
te cld Sena,lo, eorresjJonde presidir la sesión, según 
el artículo 14 ilel Reglamento, al sellor Val(lerrallla. 

Lil nueva renuncia pl'esentc\lla, es la siguiente: 
«Santiago, octubre 18 ,le 1888.-Sefíor Secretario: 

=--ro oustante haber sido nuevalllente honra,los con la 
no aceptaci'\n tle nue8tras renuncias, estimamos con
veniente insistir en ellas de ulla mallera imleclinable. 
Sírvase Ud. comunicar al Senado esta determinación 
para los efectos consiguientes. 

De Uel. AA. SS.--Domúulo 6anfa JJfaría.-José 
JI/nadn Vel'!lara. ' 

Pasú fr fa pl'esirl~lu;ilt el S',¡íor Valdel'l'alllct. 
Se leyó i fué aprobilda el actft d\! la se~ión anterior. 
Dióse nlGnta: 

1.0 De los signÍlmtps lllcllsa.ies de S. K el Presi
dente de la República: 

«Condu<la,bnos ,[el 8ena,10 i de b Cámara de Dipnta,loo: 

En conformidad a lo dispuesto por 1ft lei de :lO (le 
enero del corriente afio, se dictó el decreto de 2í tlc! 
mismo llles pi(liellllo propuestas en la Repúbli(;a i en 
el estranjcro para la construcción de las líneas férreas 
eUtlll1cra(las en el artíclIlo primero de aqllella lei, con 
escepción de la ele! JlIerca,lo Central de Santiagu a 
Darrencchea o al Polión, por !lO lw1Jerse hecho ilun 
los estudios ele esa línea. 

En elmisrno decreto se I1jall las bases principales 
él que (lebían conformarse las propuestas, las que se 
harían a precio alzado, ,leterminánclose en ella$ el 
valor total de eada una de la~ once líneas férreas, con 
su nll1tel'ial roclante i todos los anexos necesarios. A 
mas d(] las bases njallas en el decreto, se publicaron 
las condiciolles jcnerales a qnc se sometel'i el contra
tista en la ejecución de lels obras. 

El 30 de julio, día señalado l'ara la apertura de las 
propuestas, se presentaron dos, 11l0diflclludo sustan
cialmente las condiciones establecidas para la licita
ción. 

El señor Charles Legrancl, en representación de la 
«Compaüía Comercial Francesa», ofrecía construir la 
línea de Santiago a .i\Iclipilla por la suma de doscien
tas siete mil libras esterlinas (1: 20í,000); la de Pele" 
qUéll a Penmo por la de libras 1:30,000 i la de la Palmi
lla a Aleones por la (le 14 í,500, sin comprender el ma
terial rot1ante, que para las tres líneas mencionadas 
fijaha en l¡lJms 31,130. 

El total ele su propuesta para la completa construc
ción ele las tres líneas ascendía, por consiguiente, a la 
suma de libras 515,G30, resultando ulla cliferencia ele 
lihms 125,630 8(1)re la I~antidacl de 890,000, qne la 
lei ele 20 de enero autorizaba para invertir en dichos 
ferrocarriles. 

La «Sociedad de Constmcci6n de los Batignolles»¡ 
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ofrecía coustntír las lineas férreas (le Sillltí:1,'i<) a J\f e- propl:esta para la Cllllstrncción de líneas fórreas, to
lipilJa, (le la Calera a la Ligua i CalJildu, ,!" 1<),; Vilu,; lllamlo por base d 1ll,'(xinlUlll bloltlótrieo fijado en 
a n¡'\pel i S,d:llu:mcil, de Uvalle a San :\Ial'l;')S, i de db, aseemlía a la !-Illlla ue ±A~0,23:"j libras estGrli
Hnasuo a Fl\'irinil i Vallenil!', pUl' la suma almela de nas, sin COlnpl'ent!C);,' el nllltGrid l'mlanLé. I~stc crecido 
libras 1.6:)2,000, la cual pxeede (m la c:lllti,Ll<1 dc li prllcio, a la vez que li! compliuarla contabilidad que el 
bras 747,000 al valor de liutw,; 81)3,000 autorizilda por trabiljo exijía, decidieron al Gohiemo a declarar inad-
la citlllblei üe 20 ele enero. misible la pmpllesta del señor L'2grawl 

El excesivo pl'e(;io ele las propuestas i las eircutls- La Soeie(lalll1e Constrncción t!l< los l1atignolles pre-
t:mcías de llue 10.-< ]lrojJotJ"lltrs llllJrliiic:ahlll las con- sontó tamhi/:n Ulla propucsta pala construír los ferro
diciunes jlJtwrales illlpuesta;; por el Gol,iemo, aconsejó carrile" (le Santiago a :;\[elipilla i ele la Clllcra a la Li
dictar el decreto de ;) de a,:,;'osto uésechllndo ambas gua i Cabildo por la sUllla ele 3.440,000 pesos, ele los 
propuestas. qne la cuarta parte, o sea 860,000 posos, se computa-

En la el1lmjf~ncia (le que HO se presentaran en la ríall al cambio fIjo de 48 peniques por peso. Calculan
licitación (lel :30 cle julio pt'0Jllwdas ilceptalJles, se ,lo las tres cuartas partes restantes al call1bio ue 26 
hahhn he;;]w los estmlios nec(Jsarios pflm aClitlHlter el ¡wlli'jlleS, <lieha propuesta almmzaba ell lihras osterli
trabajo de los fcrroc,arriles CO!l los elelll(Jl\tos propios na~ a la ealltirlurl de 46:3,328 liLras estorlinas. Agre
del país, subdividiendo las ohms en cow!teiulwS 'llw gan,lo a esta suma el valor lId erinipo (le la línea de 
permitieran llevarlas a cah!) p!)r (;ontrati'iU1S ll,wionil- Santiago a :\Ielipilla, que el proponente no ofl'(!da 
l8s. En conSl~Clle!lcja, se dietaron los decldos <le 10 i sUlllinistrar, i que hu; estinlll(la en el proyeeto tle los 
de 16 tle a[iost(" pidiendu 1,lopncfLls 1"\\"\ la COllS- injenieros en 401,:3;)8 pr:ous, u H?l\, al eambio de 26 
trllcción <1,., la illfraf',~tl'ltcttlt'a i colocaei0ll elr: la vía jlcmicluPs, ·í:3,'±80 libras 'Ostl'rlinlls, la propuesb se ele
de las lítll~as f(:rrca'i enll1lCi"tlas í para la pro\-¡sión vab" a la SUllla (le 505,808 libras esterlinas que exce
,lel material rollan te, ri,~l('o, "lisas i (lnl'lnien tes. ele ell la Ciln tillad de [j5,808 libras esterlina" al gasto 

En esta situación "e l'l'es,'ntcí al Gobi8rIlo el selíor alltoriz'l,lo por la lei de 20 de enero j)ara la COllstruC

N ewtoll U" Lord, ]101' sí i Cl! representación del simli- CiÓl: ue ambos ferroe¡,rriles. A,lemás, se fijaha como 
eato l1orte--fltllCricano «:\f orth a11(l South Am81iean cOll(lición escncial de la pro ¡mesta b de que se con
Constructio11 Compilny», ofn~eietlt1o cjecntar los tra- cr:,lería a los contratistas la Iiber::R(l (le modificar el 
lmjos üe ¡as diversas líneas fé:rreus en comlieiones (¡ne trazado (le las llncas, cot1lprometiu1ll1ose (:"tos a que el 
parecian aceptables. J)ef'pn6~ ele discutirse yarios trabajo se h:\lÍ:\ ,lentro de ciertas condiciones. Debirm
puntos que !lwclifiea)Ylll en pnl'te las bl1,'e8 fijadas por cID en el trazado de una línea atcnden,(] al <!osto dec
el J\Tinisterio (lo 01>1':\8 Públicas, presentó una pro- ti\'o de las obras i a las comlieiollus ,le su esplotación 
pUGsta para la collstrncción (le Lo(los los ferrocarriles flltnra, no p()(ltia olvi(larse esta última circunstancia, 
elllllllorados cn el dectdo el(: 27 de ellGIO) N;ceptuiln pues Coto sigllifieal'ú, impOllPr inconsi(lera.lamente un 
do el de Tun,é ;L Cau'lllenc,~ i a la lÚlea central) cuyo gravamen oneroso i permanente pal'll el porvenir. Los 
estlldio no cstú aun eotllpld'lnlclJte ttmuinac!o. Didw propolllmtes solicitaball tamhién que se les autorizara 
propnesta ascell,jí,\ a la 81\11Ll de ;3,3+2,000 libras para ¡¡(loptar pOlllliclltes de ;3 por (jento, i en toJo el 
esterlinas, () "e;L 200,000 lilJms cstellinas lllas que la tránsito ,18 le, cuesta ,le Oollagnll a los Pcraies, gra
sUllla antoriz:Hh por lel lei ¡""I'l:ctinl; pero al exami- (licnte del G por ciento. Consl,1cnlllas estas eondicio
nurla fuó faeil 1l0Llr (;ue el -"'¡lur Lor,] tllJ hahía to ncs espcciall's, hnbo an (lcsecharse la propuesta. 
mallo la cOIl,lición ,h: pr,·cio "Iz'ldo elt Sll "en]¡\,leJ'u El séñor Graham había ofrccitlo verbalmente cons
valor) pUll,; ¡Jam carh lill(~;t fij;\],,, HU Plccio ('11 gl(1)>l, i truÍr los ferrocaniles dall(lo tlcs(le luego cineo milli
agreguba la cOtlllic:ión de 'lll" el (;obiel'll(¡ le allunaria I hra,; eoterlinaf' de gamntía, i dellicllllo otorgársele \JO 
las obms que l'esllltasl'll ,le llla, s()l!r~ 1:.18 previstas ¡,lías pan,L cOllstit~ír la ga~·¡llttia (~e un millcJ:1 ,de pesos 
calculadas Glt lus pl'oyedos :le los lll,l'WH,rOf'; en otros oro el! },stados 1) lll,lus. Se clcyu (l'lO la e:ogllldad ele 
túrminos) el Gohierno dehería n~spoll(ler d() toda ,!ife, la SUllla ofrccilla eotllo canci'Jn pl'oyisuria IlO autOl'iza
rencia que Jesultase ¡mídic:alllente entre las obras ha una tliscusicín útil. Sin emlmrgJ, ,'ll el curso del 
ejecutarlas i las presull1lestns. K,ta circulIst¡\Jlcia hizo Illes de setiembre fueron elevadas '1 la cOllSitleración 
inaceptable dicha propuesta. del GohiernJ tros lluevas propnestas para (Jjecutar los 

El seüor Clml'l(:s Legmml, en representación ,le la trabaj()s referidos, por los seüores Roberto Gralram, 
Compairía ya referida, somctió a la consideración del Charles Legmn(l i Kewton 13. Lord. 
Gobierno una proposición baJO una base nueva. El selíor Graham ofrecía copstmir bs líneas férreas 
Ofreda construír los ferrocal'llles inten-iniclIllo el enumeradas en el decreto <1e 2i ll(! ellero ya citac1o, 
Gobiel'llo en la contabilillad del negocio, lJara (1118 fuera con cscepción de las del Tomó a Cauquencs i a la lío 
vijilada cn Lt forma que la est.imase convenientr". La ¡¡ea cent,ral, i de HllaS(:o a }'reirin:l i Vallenar, por la 
Comp"líía cjeuntaría to'¡os los trabiljos, ~ut1liJlistraría sUllla (le 28.225,'1±9 pesos de lIllCstra 1ll0IlG(la, que, 
los materiales, etc., etc., i el (;l)l)ÍenlO le a¡lUnaría el seglllllos uatos allotadCJs en su presupuesto, representa 
valor 0ÍectlY'J qne hubiese c1eselllhoba,lo, lllas HIt oclJO un menor CURto subre los presupuestos uc 4,766 pesos. 
por ciento qne se' le r,oncllrlerÍa f!t1 compclIs¡lci,ítl de En l:t prül'n¡'stll se lll.!IT8a1m :lll"más (lue los prcsu' 
los gastos .l"lleralcs (h: <1irccei,ítL llllestos tle los itljetlicros ,le Chile servirían tle hase 

Por otra park. la COIIl]Jaüía ¡'lmaba sobre si la res- para Lr oferta ,ll~ los contratantes, i eualquier exceso o 
POlls',],1)ilitlml (le 'l\l'~ el costo bl0l1lútrico ¡10 paoa1'Í;¡ flhorro (jne hlll,i,:re e1l la cantic1a(l o el! la calilla,1 de 
de cierta suma: ,;j d cu"Lo eff,c:tí\'o resull,tln llI(;llOl' los ü,,],;ljos s8rLlll lb 'lhJllo recÍpruco, COl! arreglo a 
qlW elllli"txilllllrtl SQüilLlilo, el Gohierno l'l;tr:tll!rl¡\ el las ef')lcciticacioues que ¡v;omlmüalJa, Como eo f!lCl 
7;') por ciento del bunct1cio y" establecilLu, i Lt CUlJI- llOt<ldo, ('sta cotl,lición desvirLualm por completo el 
paflía 01 25 1)01' CiClltO rc:;tante, El valor total tlc la precio lllzitllo (Ine por el tmhajo se pedía í llejaba in-
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cierto el costo efectivo dc las obras. Prescindiendo de de pesos oro, a satisfacción del Ministro de Chile en 
detalles, bastará indicar que 1", única garantíaquG des- Estados Unidos; i aprobado qne sea 01 contrato por 
de luego ofrecía era la de 5,000 libras esterlinas, i el CongTEso N acioual, se obliga a sustituír, en el ter
despues de formalizarse el contrato correspondiente mino de cincuentrr días, la fianza mencionada por 
constituiría, en el plazo de noventa días, Ulla garan- otra caución constituÍtla en Chile por un millón de 
tía por un mi1l6n de p~sos en Estmlos UnÍllos. Des- pesos, moneda coniente do este país, i a satisfacción 
pués de estudiada esta propuosta conjuntalllente con del Gohierno. Arlomás, en garantía del c\1mplimio'üo 
la del señor Legrancl i del soñor Lord, i elí vista de del contrato i de la perfecb ejecución dll los trab~dos, 
las condiciones en ellas impuestas, el Gobierno nUl,li- se retenclra a los contratistas en calla pago un treinta 
festcl al señor Graham que nD la encontraba aec'ptable. por cicuto 8011re los rieles i sus accesorios, un veinte 

El sellOr Legrand presentó su propuesta el 22 (le se- por cicuto sobre las locomotoras i carros i un lliez por 
tiembre, tomando ya como base de ella el precio alzado. cicnto sobre los demás trabajos. La devolueÍón de 

Como seriedad de su compromiso ofrecía constituír estas retenciones solo se efectuará, en la parte corres
a la orden del Ministro de Chile en Francia, o aquí, pOlldiente, (lespues de recihirse la Dirección de Obras 
una garantía por un millón de pcsus oro. PLlblici\s provisol'iamente (le cada lluea en la mitad 

En la propuesta exijía la facultad (le moditkar los de su ostensión, recepci6n rl1W no se llevará a cabo 
trazados de las lIneas ferreas dentro do los límites sin qun previamente He certifique que las obras de aro 
que para cada una Je ellas fijaba, haciendo por su te, colocación de la via, chaflanes ele cortes i terraple
cuenta este trazado definitivo i comprometiéndose a nes, etc., etc., están conformes con los planos i órde
que los cambios que efectuara no moditlcarían de una nes de servicio que el injeniero hubiere daelo durante 
manera perjudicial las condiciones jenerales de la es- el trabajo, i '1ue en las diferentes obras se han 8111-

plotación de los fel'rocarriles. Su propuesta se elevaha pIcado materiales de la mejor calidad en cada una de 
a la suma de 4.120,350 libras, suma superior en sus especies. La guralltia clB un millón ele pesos en la 
1.284,350 libras al gasto autorizallo por la lei, o sea pllrte que permanezca vijellte i las retenciones de los 
próximamente un cuarenta por ciento mas sobre L,s demils ferrocarriles en tra bajo, l'esponderán por la es
sumas totales presupuestas. En atención, principal- tabiliebd de las líIH'i\S entregadas provisoriamente 
mente, al excesivo precio solicitado, el Gobierno con- hasta la entrega dGfillitiva, que tendr{1 lugar un año 
sideró inaceptable la propuesta del señor Legt'flllll. después. Para estos efectos ha rlebiclo dividirse la 

Don Newton B. Lo!'(l, por sí i como vice-presiden- linea férrea de Victoria a Valdivia i Osomo, por su 
te de la N orth amI South American CUllstructioll considerable ostcnsión, en las seis secciones indicadas 
Company, se comprometía en la propuesta que ha 8n el pruyecto del injeniero seúor I~astarria. :S-o obs
Hervido de base al contrato que tellgo el hOllor de so- tan te, la garan tía ele hlS cuatro últimas seec-iolles per
meter a vuestra aprobación, a constrL1Ít' todos los fe- mallecerá- vijente hasta un año después rle terminada 
rrocarriles enumerados en el artículo LO de la lei de la últitlla seCCIón. 
20 de enero, con escepeión de los del Tomó a Can- En confoll1i,llld al artículo 2.° del contrato adjunto, 
quenes i a la línea central i llel ;\Iercado a Barrene- los ferrocarriles de Santiago a l\Ielipilla, de Pelequén 
chea, por las diferentes sumas alzadas en el artículo a l'enmo, de Palmilla a Aleones i de Huasco a Frei· 
1.0 de dicho contrato. El precio total de su presu- tina i Vallenar, se concluirán en el término (lo dos 
puesto asciende a la suma de 3.542,000 libras, os de- años; los de lrt Calera a la I~igl1a i Cabildo, de Ovalle 
oír, 400,000 libras mas quo el precio lmíximum Jija(lo a San Marcos, ele los Vilos a Illapel i Salamanca, de 
en el artículo 1.0 de la lei de 20 de enero ya citada, Constituc:ión a Talea i ele (joihne a Mlllchén, l)l\ el 
o sea próximamente un trece por ciento l>obrc las su- termino ele tres años; i la línea férrea de Victoria a 
mas totales presupuestas. Valdivia i Osomo, cuya lonjitud es de 403 kilóme[,l'os, 

Como se espresa en el art{cmlo 3. o del contmto, C[\- on el de CillCO ailOS. 
da ur;o de los precios indicados por el sei10r Lortl es Los trabajos debel'im ejecutarse con arreglo a los 
una suma alzada que se abonar{L a los contratistas por planos, a las condiciones jcnerales qne acompaño-i 
la ejecución de todos i cada uno (le los trabajos (¡t18 iplC los contratistas han firlllado, i a lús ór(loucs de 
compl'emle la construccion i c(p1ipo de las lineas fe- servicio quo les dioron los illj,"uicl'oS encargados de su 
r1'eas, en conformidad a ],)8 pbnos formaclos por los vijilancia; i tanto el e'll\i po l'OllalltCl como los mate
injenicros ele Gobicl'llo, i de tudas las obras de arte, riales rp\c se empleen en la ,,{a permallente, lleberán 
material rodante, estaciones, vía permanonte, etc., ser ele los tiempos, ,limellsiones, cillidarl, forma i peso 
especificados en los proyectos ele lo~ mismos injenie- CJ uo se indican el! los planos, dibujos i 8speeilicacio
ros. El Gobierno solo respondo ele la lonjitucl atribuí- )les l'Gspeeliv08. 
da a cada linea; de manera ql\e a su conclusi6n se El Gobierno, por Sll parte, concerler:, a los contra
hará de ella una mensura kilométrica exacta, i si re- ti stas flete i pasaje libres por los ferrocarriles del 
sultare una esten&ión mayor qua la estahleci<la por el Estado, pata el trasporte de los ltlaLeriales ele cons
proyecto respectivo, se abonad el valor co;-respon- tl'Llcción i dc los illjellicl'os, empleados i trabajadores, 
diente, tomando como hase el precio 1Il1?(lio por kiló- sujetándose a las reglas que (le común acuerdo se 
metro ele vía establecido para la líllea; i si resultare establezca; i la liberacióll (le derechos de arluanas pa
una estensión menor, se rebajarA en la misma forma, ra todos los materiales q\le importen del estranjcro 
correspondiendo la tllrcera parte de este beneficio al para la ejecución de las obras. Además se alJCJllill'á a 
contratista. los contratistas la suma dCl (loce lilJl'<ls esterlinas por 

El señor Lora ha garantido la s(~l'i()Llad en su pro- calla arLcsano que contraten en el estralljcro para lus 
puesta con una fianza o un bono do responsabilidad trabajos de las líneas fúrreas hasta elll\ímero de mil, 
UfQ! sinclicflto en cuyo nOn1h1'O contrata por UlI n¡illón ,i ID, de üiez libras por cqda trabajadOl' hasta el mímprQ 



SESION DE 19 DE OOTUBRE 55 

de cinco mil; i se trasportará en buque a vapor los tra
bajadores que los cOlltratistas movilicen entre Chiloé 
i Valuivia i .. ice-versa, i los clllC se trasladen de una 
linea ya concluida a otra en trabajo. 

Tanto el contrato como bs cOlleliciones ienerales 
que acompaño manifesta~'án al Congreso N a¿ionallos 
detalles i condiciones en '1110 se llevará a cabo el tra· 
Laja de los ferrocarriles. 

He cre{Llo q\H~, tratándose de una ohra de tal nUlg
nitud i de' UW\ importaneia tan positiva para el prós
pero desarrollo de la llaci()n, debía ac,eptar una pro
puesta revestida do garantías do serieclad, que aseguran 
su conveniente i rápiela e.iücnción. En consecuencia, 
se ha dictado el decreto d'll 17 del corriente mes, del 
cual consta que se acepta la propuesta qlle hace el 
señor N ewton 13. Lord, por sí i como vice-Presidente 
del sinJieato en cuyo nombre contrata, para construír 
los ferrocarriles ya indicados. 

En e.~ta virtud, i ele acnm,lo con el Consejo de Es
tado, tell~~O el honor de someter a vuestra considera
ción el siguiente 

PHOYECTO DE LEI: 

Apruéhase el contrato ele 1i de octubre celebrado 
por cl director del Tesoro, en reprcsentación del Fis
co, con don 1\ ewton Il. },ord, por sí i ~omo vice-Pre
sidente do la «North aml Sonth American Construc
tion Company» i Gn virtud del cual se construirán las 
líneas férreas de Huasca a Freirina i Vallenar, de 
Ovalle a San Marcos, de los Vilos a Illapel i Sala
}llanCa, de la Calera a la Ligua i Cabildo, de Santiago 
a J\Telipilla, (le Pelequén a Peumo, ele Palmilla a Al
canes, ele Constitución a Talca, de Coihue a l\Iulchén 
i de Victoria a V aldi via i Osorno, por los precios i 
bajo las condiciones que en dichos contratos se cs
presan. 

Santiago, 19 ele octubr" de 1888. 

J. :H. lL\.L:\IACElJ.1. 

E. S. SAXFUEXTES. 

N orth and South American Construction 
Company al Fisco 

En Santiago de Chile, a diezisiete ele octubre de mil 
ochocientos ochenta i ocho, aute mí i testigos compa
recieron: el sellor di redor del Tesoro, don Pech'o N 0-

lasco Galldarilbs, 01 representación del Fisco, i el 
señor JI{ llwton TI. Lord, ]Jor sí i en represen tación de 
la INorth an,1 South Alllf'rican Constrnction Com
pa;1.Y; el primero ele este domicilio i el segundo acci
dentalmente en ésta, lllayOl't~S ele ec1ael, a quienes co
nozco i dijeron: qne reducen a escritura pública el 
siguiente supremo decreto: 

MINISTElUO DE IXDUSTRIA 

1 OlllUS r¡'uLlcAS 

Núm. 282. 

SantiltJo, 17 de octubre de 1888. 
S. E. decretó hoi lo siguiente: 

Scmt/auo, 1 i de octubre de 1888. 
Xüm.274.-Visto" el proyecto ele contrato ele 1.0 

qe octubre i las condiciones jenero,lcs anexas que ha 

suscrito don N ewton 13. Lorel por Sl 1 en repres.mta
ción ele la ~ orth and South American Construction 
Company para la eonstrucción de las líneas férreas 
qne en dicho contrato se espresan, i con el mórito del 
cahl(~grallla del 16 del presente del J\Iinistro de Chile 
en ,r ashington, 

Decreto: 
Art. 1.0 Aceptase la propuesta que don Newton 

B. Lord hace por sí i como vice-presidente de la 
X ol'th and South American Construction Company 
para cOl1 stru{r, por los precios i bajo las condiciones 
que en el pr'}yecto ue contrato adjunto se espresan, 
las líneas férreas que se enumeran en el artículo 1.0 
elel mismo contrato. 

Art. 2.° Se autoriza al Director elel Tesoro para que 
fiemo en representación del :Fisco la escritura pú Llica 
a (lue so reelucirá la prop\'esta indicada, en la que se 
insertarán las «Coneliciones jenerales para la cons
trucción ele las líneas férreas en proyecto» i el testo 
literal elel cablograma dell\Iinistro de Chile en Was
hington de 16 del eOl'l'iente. 

Tómese razón, comuníquese i publíquese. 

Lo trascribo a Uel. para los tines del caso.-Dios 
guarde a Ud.-L1ti~ A. Vel'gara,-Al director del Te
soro».-Conforme. 

Propuesta 

8antiarJo, 1.0 de octubre de 1888. 
Art. 1. ° Don X ewton B. Lord, por sí i como vice

presidente de la X ol'th and South American Cons
trllction Company, se compromete a construir, por .los 
precios i bajo las condiciones que a continuación se 
espí'esan, las siguientes líneas férreas: 

:Ferrocarril de Huasco a Freirina i Vallenar, de un 
metro de trocha, por la Sllllla alzada de ochenta i cin
co mil libras esterlinas (l. 85,000); 

Ferrocarril de Ovalle a San J\Iarcos, de un metro 
de trocha, por la suma alzada de ciento sesenta mil 
li13ms esterlinas ($ 160,000); 

Ferrocarril ele los Vilos a I11apel i Salamanca, de 
un metro de trocha, por la suma alzada de doscientos 
cincuenta idos mil libras esterlinas (j!, 252,000); 

Ferrocarril de Calera a la Ligua i lJabildo, de un 
metro de trocha, por la suma alzada ele trescientas 
treinta mil libras esterlinas ($ 330,000); 

:Fel'l'ocal'1'il de Santiago a l\Ielipilla, de 1 m. 68 ele 
trocha, por lel suma alzada ele doscientas diez mil li
bras esterlinas (:C 210,000); 

Ferrocal'l'il de Pelequén a Peumo, ele 1 m. 68 ele 
trocha, por la suma alzada ele ciento diez mil libras 
esterlinas ($ 110,000); 

Ferrocanil de P,\lmilla a Alcones, de 1 111. 68 de 
trocha, poI' la suma (le alzada de ciento veinte mil 
libras esterlinas (Jó 120,000); 

Ferrocarril de C()n~titución a Talca, de un metro 
de trocha, por la suma alzad:l de doscientos ochenta i 
cinco millibl'as esterlinas (f. 285,000); 

Ferrocarril de {)oihue a Mlllchén, de 1 m. 68 ele 
trocha, por la suma alzada ele ciento veinticinco mil 
libras esterlinas (J: 125,000); 

.Ferrocarril d" Victoria a Yaldivia i Osorno. de 
1m,68 de trocha, Val' ta su1l1a al~ac1[\ de un mÚlón 
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ochocicntas sesenta i CinCO mil libras esterlinas 
(.:t 1.865,000). 

Art. 2.° Don Nowton B. I,orrl concluil(lla8 lineas 
férreas enumeradas en el artículo anterior, i las entre· 
gar:t en estado de esplotarse, en los plazos q ne De es
presan a continuaeión, c0utaclos desde el día en qne 
la Dirección ele Ubras Públicas, por medio ele sus in· 
jenieros delegaelos, entregue al contratista estacada i 
en punto de trab~jo una porción de terrrono en que 
pueda ponene labor activa i constante, i se entregne 
también los docurnf'IJtos qne fuolcn necesarios i que 
se enumeran en el artículo 1.0 de las condicioncs .ione
rales. 

1_os ferrocarriles ele Santiago a l\[()lipilla, (lo Pele
quén a Peunto, de Palmilla a Aleones i ele Huasco a 
Freirina i Vallenar, eu el término (lo dus arlOS. 

Las líneas férreas de Calera a la Ligna i Cabilllo, 
de {}valle a San Marcos, de los Vilos a Illapel i Sala
manca, de Constitución a Talca i ue Coihuo a l\lul
¡;hén, en el término ele tres años; i 

El felIocarril de Victoria a Val(Jiyia i Osomo en el 
de cinco años. 

El contratista responderú lJor la estabilidad de rada 
línea hasta su entrega definitiVA, que se hará un arlO 
después de la recepción provisoria. Debed iniciar los 
trabajos de cuatro líneas en el término lle un mes, lo~ 
de otras cuatro en el de dos meses, i los de las res 
tantos en el de tres meses, contados (les(le rJl ella que 
se es presa en el inciso primero de estro artículo. 

Art. 3. 0 Caela uno de los precios in(lic'Hlos en el ar
tículo 1.0 es una RUma alzada (Iue se abollar{l a los con 
tratistas por la ejecución de todos i CiU]a UIlO de los 
trabajos que comprende la consll'llcción i equipo ele 
las líneas férreas enullleradas en dicho artículo, por 
cuenta i riesgo de dichos cOlltrati~tas, en conformidad 
a los planos formados por los injenieros del Gobiel'llo 
i de que los contratidas tienen (!ullocimientoj de todas 
las obras de arte, material rodante, estacipnes, vía 
lJermanente, etc., especiticaelos en los proyectos de los 
injenieros. 

Terminada cada línea, se harú (le ella una m enRara 
kilométrica ex aeta, i si resultare una estensión ma
yor que la establecida por el proyecto l'Gspectivo, be 
abonará el valor correspondient<" tomando como hase 
el precio medio por kil(¡metro tlc vía estableci,lo para 
la línea, i si resultare ulla esten,ión menor, se rc'ba
jará en la misma forma, correspondiendo la te:-cera 
parto de este bellefieio al contratista. 

Los contratistas acom paüarán las series respccti vas 
de precios por unidad de obra i ele los materiales, to
mando por base respecto de cada línea los precios 
fijados en los presupuestos de los injeuieros del Go
bierno, aumentaeloe proporcionalmente con la diferen
cia que hai entre las diferentes snlllas alzadas, imli 
cadas en el art!culo 1.0, i la cantidad total a que as
ciende el presupuesto respectivo. 

Estas series do precios solo terdrán por objeto 
avaluar los trabajos ejecutados i los materiales acu 
mulados al pie de la obra, COII el fin de pagarlos men
sualmente, debiendo efectuarse dicho pago el día 8 
de cada mes, i asimismo estimar las ebras hechas en 
caso de liqnicIación (lel contrato i yalori~ar los traba 
jos en mas i en menos, conforme a lo (lispuesto en 
este contrato i en las condiciones jenerales. 

.Art. 4. 0 Si los contratistas no entregaren algunQs 

fle las líneas dentro de los respeeti vos plazos fljados 
en el artículo 2.°, abolHJl'án ]Jor cada día de retanlo 
una multa de diez pesos por ccub kilómetro de ]{. 
Ilea que no estuviese cOllcluida. 

Art. 5.° Los tralJnjos se ejecutarúll en conformi
dad a los planos, a las especifieaeton8s jcnerales i a las 
ordenes de servicio que les dieren los injenicros en· 
cmgados de su vijilllIlcia. 

Art. 6.° El C'IllipJ ro,Jantc i los materiales que se 
elllpleen en la da pei'lnancnte serán de los tipos, di
mensiones, calidad, forma i peso q no S(J indican en 
los planos, dibujos i especi¡¡caci()Ile~ f(~speeti vas. 

En los felTocarril(,s ele vía (lc 1 lll. G8 de trocha, 
los contratistas rmpll·¡,rr\ll rieles do acero lless8mer 
o Sielllfl!ls de :10 kiMgramos (lf~. ]leso ]lor metro (le 
lenjitud, i en los de un nwtro de trocha, rieles <le! 
misIllo acero i (le 20 kilógramos 4JG gramos (le ]Jeso 
por metro, quedando lllodilica,lo "n este ]Junto lo que 
sobre el particular establecen los diversos antcpro
yedus. 

Art. 7.° Los puentes quo se cOllstrnyan serán del 
sistellla americano de Pin 1';-/1.88 Rrirlfle, de acero i 
fierro hllllinado o b>üido, i solu se empleará madera 
en los tlnrrnielltes i guarda-riele,. 

La Dirección (le Ohras Púhlicas fijará, antes do 
procedersp a la CO!lstruceión de los ll\l(JIlte,;, 108 tipos 
jmllJrales ele éstos, tomando en cOllsi(leraeifín las loca
lielarles i ,liversos purmtes 'jUlO bayan ,lo iUlc'crse, i 
fijará tflml JÍl\n la carga de prlleba a Cjue ~e sonJelerán 
dichos puentes. 

1,os contratistas llO pOI!r,ln iniciar la eOllotruccilÍn 
de ningllno de los ¡l11entes sin la al'rohaeióll previa (le 
dichos tipos jmwrales por ci ::\Iinistcl'io de Obras Pú· 
blicas. 

Art. 8.° Los diversos plazos inrlicac10s en el articu
lo 2.° se aumcntarán pruporcionalmente, si a causa de 
las mClllificaciones en los trazados, autorizadas previa
mente por el Gobierno, se aUlllentara la canti']:Hl de 
los trabajos indicados en los planos i pc·CS'lpllPstoS. 

Art. 9.° El Gübieruo pue,le intro:1ueir Illoflificflcio
!les en los trnza(los proyedflllus, si le conviene. Si es· 
tas 1ll0dif:c:.teiollCS, autoriza,las por el (johierno, au
mentaran las obras sobre lfts proyectarlas, 8e "bow,n\ 
su valor, i si las dislIlÍll1iyeran, se rebajar(l Sll \'alor, 
dando al contratista una terC"1'a parte de la suma qlle 
represente la ,lisminllcioIl. El nlur ,le Pst'IR ohras se 
calculará con arreglo a la serie de pu(,i"s l'n la forma 
indicarla en el artículo 3." 

Art. 10. Los contl'iltistas ]1o(lrún eonlralar en el 
estl'fllljcJ'o, i para los tralmjos de la., líneas f<"lTeas, los 
artesanos i tmb,ljmlores qlle p,tim:llen necesarios; i el 
Gohic['llo le~ ahonar;l por calla \1ll0 ¡Je los jJrillleros 
qllc intrucluzcan al país, i hasla el nÚllll)ro de mil, la 
sUllla de t!Ol·e lihras esterlinas, i por e¡¡¡la uno de los 
segullllos, i hasta elnlÍmero ,le cinw mil, hI de (liez 
libras esterlinau. 

Se prohibe eSl'resamente a lus contratistas intro
llucir individuos ,le raza asiática. 

Art. 11. Los contrati,tas t< 1ll1rán fleto i pas:lje 
libres en los ferroearrile, ¡]el Esta(lo para tddos los 
materiales do construcción i para ~\(s injPlliems. ('IIi

plcados i t¡'nbajmloreil, wjetúlldose a las rC'glail qne se 
establr,zcall, con Bilte fin, de COllll'lll a<..,\(O[(lo. 

Art. 12. El Gobierno trasportar:l por su encllat en 
buque a vapor los trabajadoles ll'.le los contratistas 
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movilicen en trc Chiloó i y ílldi \'ia, i \'iCe~Vflr"'íl. Los 
ga,tos ,le alimentación i otros semrjantcs de estoR 
obreros seráa de cuenta (lo los contr,\Lioo,ta,; ,lnt'llllte el 
viaje. S'J les trasporta".', tambi'~ll hajo las misnws 
condiciones los trabaja<lore,,; 'llle traslaclen de una 
línea ya concluida a otra en trabajo, 

Art. 13. Este con trato csLt garan tido por nm, fianza 
o un ahono do respo!lsabili,]acl del sindicato en cuyo 
nombre contrata el señor LOl'<l, por un mi1l,ín de; 
pesos oro, estillla(la la fianza a oatid,tcci,ín dd :'Ilinis 
tro do Chile en E,tados ¡; ni,los, scüur Emilio Crisó
logo Varas. 

AprolJ;"lo \iste contrato por el Congreso <le Chile, 
el SOÜOl' Lo]'(l 8\i ohliga ir sustitnír Gn el tórmino de 
cincu(mta rlías la fiallZa mencionada por otra I:.meión 
constituida en Chillo, por un millón ll" pesos, 1110neda 
corricnte de estc país i le ¡':,ltisL\rci()n (lel Uol1ierno. 

El seüor L0l'd 110 podl'ú recihir allOnos a cuenta (l() 
este eontmto antos de halll:l' snstituúlo en Chile la 
garantía otol'S'¡¡,la en Esta,llls ellidos. 

Art. 1 +.L08 pasus üe I .. ~ tmlJajos hechos i ele los 
materialc,,, Illlestos al pie ,Ir la obm se efudllCll'a1l (;Il 

la forma detel'luiJl¡\I!a IlIJ]' las condiciones jcncrales. 
I los pagos <le rieles i .snB anoxos, Imí'1nillllS, carros 
i pnentes i cimiento hiLlnlulico, al (lepositarse en tie
rra, o en almac'Jn, pn los 11\Iortos a donde (Echos ma
teriales ,'inieren dil'ijidlJC1. 

Los pagos de los materiales qne se importen (lel 
estl'llnjero se efeduanín en letme jirallas sobre Lon
dres a 60 (lías vista, i los pagos de trabajc1s i materia
les del país en moneda cOI'ricn te al tipo (le cambio 
han cario en el clía en que se efecttÍe el pago. 

En ca,la [lag" so rcb~lIlhá ,m depósito, como garantía 
dd cumplimiento del contrato i de la perfecta ejecu
cian tle l'lB trabajo." \1Jl ,jO por eiento Robre los 
rieles i sus accci;orios, 1111 :20 por ciento sobre las lo· 
COlllOtO!'aS i ea!'l'OS i \ln 10 por eiento subre las (lemás 
obras o trabajos (Pl'e' dehm estimarse mensuillrllcute. 

Art. ¡5. Cada vez 'lllP el valor ,le e,stas ret,meio
IIGS suba a la calltilh"l d,) ('iPlllllil pew;;, los contra 
tistas podrán solicitar sus sustituciones por un 
equivalente de bUllO" fi"cílles de la (leu,],\ p('lbli¡;a o 
bOllOS hipotecarios emitirlos con arrpglo a la lei ,le 29 
de agost.) ele 1«;)5, o d dcpó;;ito (m \1U banco a plazos 
l1e seis Hl(,Se, i a la ol'llen <Id Gobiel'llo. 

Arlo 16_ Terminada cada \1na de las línras féLTr,:l~ 

en la mitad (le sn Ilstcllsión, es~eptna/l(llJ la lle Yi8-
toria a Va),li via i O'OI'llO, so ]ll'.)c(;derá a R\\ I'ccPlwión 
provisoria por la DireGción el" Obras Públicas, i he· 
cha la liqllitl[l('iólI ,lu su ,",dO!' se dl)\'o!venín al con
trati~ta las retenciOlles Ill;dlas en los pagos de los 
tra hajos ejee\ltados Gn la ]lartt~ de línea reeihitla. 

La misma n,cr:pción ]ll'ovisclria, liqnidaeión i uovo· 
lnci<ín se harú a los contratistas, tprminatla que sea 
cf,(la una (le las seis seceiOllllS en que estú ¡Ji vi,lida 
por el proyP(:to elel señor Lastan ia la líllea de Vic
toria a Yaldi\'i'l i USOrtl(). 

Art. 17. La gilrantía de \111 lllill')11 de pesns esta
blecida por el atl'Íclllo 1;3, se caneelaní PIllPnrcional
mente) sobre el valor llo ,;1\11<1 linca Gompleta, i al üspi
Tal' rd año] Llo ]lr\\cha que pam 8\1 eotabilitli\,l prescribe 
el artículo 2." Pel'l> ,)n la lílH'a de Yictoria a Yaltliyia 
i Osorno se cancclar.í tambien la garantía <le las dos 
soccione3 q \le se concl \I)':Ul primero, despllés do Cll-

tmgmla" al (}obicl'llo i sometidas al aüo de prueba 
para RlI \istahilidad. 

Líl garantía ,le las cuatro ültmas secciolles perma
n8CC\nt vijcnte hasta un año (lespués de termin:.\lLl la 
últinJa sección. 

Tambic;n qnerlanín afectas a la responsabilidad de 
los contratistas Ja~ cantiLla(les reteni(las en los pagos 
(le las líneas \in trabajo, mientras 110 llegue el momen
to (le la dcvolllcian convenida por este contrato. 

Art. 18. El contratista podrá introtlucil' libre ele 
torio derecho c!e a,lllalla los materiales (le COllstrllc
eión quc importe del cstmnjero, i las máqninas i he
rramientas lll'cesarias para la ejecllción ,le las ohms. 

"'u-t, 19. Este cOlltrato queda ]JlJrfccto, (lefinitiyo i 
ollligatorio para los contratistas, i ]lara el (iohierno 
(le Chile después (lo la aprobación ¡J¡;] Congreso X a
ciolla!. 

¡\rt. 20. Las clificnltacles o COl\tellciollOS de cual· 
quier lwt1ll'alcza a qnü pllllicr,\ (lar orijl'll la Íliterpre
tílci,ín i ejecncicín do estro contrato, S()l'.tn faIlacb" su
mariam81lte i sin nltel'ior recurso por tr,'s árbitros 
f\l'hitr:Hlorcs nombratl,)s \lno por el Ministro ele In
rlnstria i Ubras rllhlicas, otl'O por la Corte Sllpl'Vma 

Justicia i el tercero por el contratista. 

Sonth Amorican Crlllstl'l1etion COIl1-

By DE\\'TOl-i n. LORD, 

Yiec-pn-,,,i(ll.:nt(' .J. 1\Tt>llftger. 

Condiciones jenerales para la construcción de 
las lineas férreas en proyecto 

1 

DlSPOSICWl-iES JENERALEcl 

Artícul,) 1.0 Reducido el contrato a escritura pü
bli~n, se entregarán al contrati"ta copias autorizados 
tic los planos, \ispecificaciolles de detalles, ete., por el 
injeniero jede <le la seeción de ferrocanilcs de la Di
rección (l,~ Ohras l't'lblir:as i sc .levantará una acta elel 
hecllO, <¡ue firllJarún el injenicro i el contratista i que 
se ('sten,lom por duplicnclo. 

Art. 2." Los trahnjos se ejeclrtanín bajo la vijilan. 
cia ¡je los injellieros que designlJ el Gohiel'llo, la que 
telll]rú por objeto illlpc(lir al contrutista apartarse de 
las instrncciolles 'lne reciha ,lel injl'nioro ¡je sección 
temIentes a la ejec:uc:ión ele las obras en la forma de
birla, impedir iguallllentc Cjue los contratistas usen 
materiales ele mala calil!ull Ion las construcciones o 
C¡\Il' la ohm de lllano o colocacian de ellos sea defec
tuosa. 

Art. 3.° Los aceidcmtes fortuitos que ,1eteriorclI o 
derriben las obras o qlle ocasionen pórdidas de mate
riales, serán soportados esdusivamcnte por el contra
ti,ta. 

Esceptüase el e,ISO ell que la obla pClj11l1icacla hu
biese si,lo recibüla, aUlque sea proviso]'iamente. 

:\[cu', si el pelj uicio proviniere, aun en C'ste caso de 
hallal'sl~ recihida lel ohra, de algún defect.o de cons
tI'l1CCi'ln, COIllO I¡];lb fUlllbción, Tllala cali,la(l !lo los 
1llI,tr-ri:dl:S \l otl'O .ld(,cto c:nal'luie.ra, el peljuicio será 
tamlJién soporta, lo por el con tmtista. 

Arlo 4.° El cOIl1.ratista no potlr(¡ por sí mismo ha-
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cer ningún cambio en el proyecto i deberá reempla
zar r:~n la simple ?rden escrita dO,l injeniero jefe de 
seCClOn, los materIales o l'econstnur las obras cuyas 
dimensiones o disposiciones no se encuentren confor
mes con los planGs u 6rdenes de servicio. 

Si.n em.bargo, si el injeniero reconociero que las 
modlficaclOnes que ha hecho el contratista no son 
contrarias a la solidez de la construcci6n, podrán con
servarse, pero en tal caso no tendrá derecho el con· 
tratista a ningún aumento de precio on raz6n de las 
mayores dimensiones o valores mas considerables que 
puedan tener 108 materiales u obras. La cubicaci6n i 
valorizaci6n se hará en estos casos con arreulo a las 
dimensiones prescritas en los planos. <:> 

Si, por el contrario, las modificaciones disminuyen 
el val?r de la obra, se reducirán los precios en co~se. 
cuenCla. 

Las di8posiciones dc estfl art{cnlo se entenderán 
sin pet'juicio de lo que se establece en el artículo 3.° 
del contrato. 

Art. 5.° Si el injoniero de secci6n juzO'a que exis
ten vicios de construcci6n, puede ordenar~ sea duran
te el curso de los trabajos o antes de la recepci6n de
finitiva, la demolici6n i reconstrucci6n de la obra de
nunciada de viciosa, de acuerdo con el .i eJe de la 
secci6n de ferrocarriles de la Direcci6n de Obras Pú
blicas. 

Los ga~tos de reconstrucci6n serán de cuenta del 
contratista. 

Art. 6.° CuancIo el contratista no se ciña a los pla. 
nos, disposiciones especiales u órdenes de servicio 
que se le den, el injeniero de secci6n dará inmedia
tamente cuenta del hecho, i si a la espiraci6n del 
plazo que le fije ell\1inisterio el contratista no hubie
ra ejecutado los trabajos i disposiciones prescritas, se 
ordenará que se ejecuten directamente o se pcdid\l1 
propuestas para su ejecuci6n de cuenta del contratis
ta i con cargo a su fianza i retenciones. 

Art. 7.° Si el contratista se negare a ejecutar los 
trabajos indicados en los planos i en las ordenes de 
servicio, podrá rescindirse el contrato, previo informe 
del injeniero de secci6n. 

En tal caso, la fianza i retenciones del contratista 
no serán devueltas sino a la conclusi6n de los traba
jos, i responderán por el 111ayor costo que en definitiva 
tenga la obra. 

Si, rescindido el contrato, se pidiesen nuevas pro
puestas para la eontinuación de los trabajos, la fianza 
pasará subsidiariamente al nuevo contratista para 
responder de todo aumento de costo en las obras, o 
daños i pCljuicios que se hayan sufrido con la parali
zaci6n de los trabajos i cambio de contratista. 

Art. 8. ° Acerca de la forma en que se haga uso 
del derecho que c:mfiercn al Gobierno los dos artícu
los precedentes, podrá reclamar el contratista ante 
los árbitros a que se refiere el artículo 49 de estas 
condicciones. 

Art. 9.° En caso de quiebra del contratista, su con
trato queda terminado de hecho, i se aplicarán al 
Fisco las retencione,~ de los pagos, herramientas, etc., 
como indemnizaci6n de perjuicios. La fianza serA re
tenida, como en el caso del articulo 7.°, hasta la con
clusi6n ele los tl'a bajos, para responder al mayor precio 
que hayan podido tener las ooms en elefinitiv& o ser· 

vir de fianza subsidiaria a un nuevo contratista i res. 
pond el' de daños i perj uicios. 

El Gobiemo se reserva en este caso el derecho de 
aceptar ofertas privadas que hagan los fiadores o acree
dores para continuar el trabajo. 

Art. 10. Los materiales destinados a los trabaios 
no podrán ser empleados sino después de haber sido 
f!omprobados, aceptados i recibidos por el injeniero 
de sección o sus delegados autorizados al efecto. N o 
obstante esta recepción del material, si en la lecep
ci6n jeneral de la obra juzgase el injeniero que es de 
mala calidad el material, o mala la ejecuci6n del tra
bajo, podrá rechazarlo, corriendo de cuenta del con
tratista su reconstruceión. 

El materiall'echazarlo deberá ser retirado de la obra 
por el contratista a la distancia que exija el injeniero 
de sección i en el termino de cuarenta i ocho horas, 
a fin de que aquól no pueda emplearlos en los traba
jos, burlando la vijilancia del illjeniel'o. 

Art. 11. Para los efectos indicados en el artículo 
que precede, el contratista dará el respectivo aviso 
con la anticipaci6n necesaria al injeniero ele secci6n, 
para que compruebe, acepte i reciba los materiales a 
que se refiere dicho artículo. 

Si en el término de cuarenta i ocho horas, contado 
desde que el injeniero reciba aquel aviso, no hiciere 
dicha comprobaci6n i recepci6n, el contratista pourá 
continuar los trabajos, sujeto siempre a una inspec
ci6n, aprobaci6n o rechazo posterior. 

Art. 12. El Gobierno podrá nombrar uno o mas 
injenieros para que vijilen la fabricaci6n de los mate
riales que se importen del estranjero i al cual el con
tratista dará todas las facilidades ne2csarias para que 
pueda inspeccionar su ejecuci6n. 

Dicho injeniero podrá rechazar todo material que 
en su fabricaci6n no se conforme a las condiciones 
esta blecidas. 

Art. 13. El Gobierno, por medio de los injenieros 
i empleados de los ferrocarriles en esplotaci6n, colo
cará en los puntos de uni6n de las líneas ya construí
das i aquellas en vía de construcci6n todos los cambios 
i señales en el punto de partida de la nueva línea, 
como tambien una vía dellal'go de un riel en la mis· 
ma línea, todo lo cual estará pronto para cuando el 
contratista pudiera necesitarlo. 

Del mismo modo, se proporcionará al contratista 
desvíos a las maestranzas i fábricas, etc., que éste pu
diera necesitar para la ccnstrucción i el arrumaje de 
máq uinas i carros. 

Art. 14. El Gobierno proporcionará también a los 
contratistas las locomotoras i carros con sus respecti
vos emplaados para trasportar los materiales de la 
da permanente al lugar en que deban colocarse. El 
gasto que demande el uso de las luáqllillas i carros, 
~Olno los sueldos de los empleados, serán de cuenta 
del contratista i se regulará sobre una base ~quitati
va, en conformidad a las reglas que se establezcan de 
de común acuerdo. 

Art. 15. En la línea de Victoria a V aldi via i Osar
no podrá el contratista usar los árboles que se en
cuentren en terrenos del Estado a lo largo de dicha 
línea, en la eonstrucci6n de los durmientes del ferro
carril, dentro de los límites i bajo las condiciones 
que, de comÚn acuerdo, se ueterminen. 

Art, l6, Ningl\ua variación en los precios de m&-
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teriales i de salarios conferirá derechos al contratista 
ni al Fisco para reelamar aumento o disminución en 
el precio convenido por las obras. 

Art. 17. Los casos de fuerza mayor que se hicieren 
valer por el contratistll para solicitar un aumento en 
alguno de los plazos convenidos en el contrato, serán 
calificados por los árbitros, los que fijarán a la vez el 
tiempo (m que doberán aumentarse dichos plazos. 

II 
DE LOS CONTRATISTAS 

Art. 18. El contratista o contratistas se considera
rán para los efectos del contrato como eiudadanos 
chilenos. En consecuencia, renunciarán a la protec
ci6n que pudieran implorar ele sus respectivos gobier
nos o que éstos !pudieran oficiosamente prestarles en 
apoyo de SUR pretensiones. 

Art. 19. El contratista no po(lrá ceder ni vender 
su contrato, sin autorizaei,)n espresa elel Gobierno; 
pero po(lrá sub-contratar los diversos tralJajos que 
comprenda la cOllstrllccil.ín de las líneas félTeas. 

En todo caso, !,¡\1ÜO el contratista personalmente, 
como sus garantías, respolHlertÍn al Gobierno. 

Art. 20. Todo contratista deberá mantener, mien
tras dmen los trabajos, un representante legal en ca
da una de las líneas que comprenda su contrato, al 
cllal se dirijan los injenieros de sección i residentes 
para las 6rdenes de servicio i demás disposiciones que 
se dieten. 

Para este efecto se considerará dividido el fenoca· 
nil de Victoria a Valdivia i Osorno en tres líneas: 

l.a De Victoria a Toltón. 
2.a De Toltén a Antilhue. 
3.a De Valdivia a Osorno. 
Art. 21. Los contratistas dispondrán que sus ajen

tes, contramaestres, mayüdomos, etc., obedezcan las 
prescripciones de los suhdelegados de faenas o qUCl la 
policía local les prescriball para conservar el buen 
orden en los trabajos i cI'ital' riiias, etc. 

Art. 22. El contratista tomará por su cuenta i 
riesgo sus ajentes, jefes de faenas, etc. 

E! injeniel'o jefe de sección podrá exijir la separa
ción de cualquiera de los empleados del cOlitratista, 
por insn bordinación, desórdenes en las faenas, inca
pacidad notoria o falta de probidall, quedando res
ponsable en todo caso dicho contratista de los frau
des o vicios de construcción o de cualquier otro abuso 
que hubiesen cometido estos empleados. 

Art. 2:3. Será obliga(~ión del contratista asegurar 
de su cuenta i riesgo el tránsito de los caminos pú
lJlicos '1 no tenga q ne desviar o modificar; el paso de 
las aguas ele regadío cuyo curso se desviase, modifi
case o suprimiese pt'O\'isoriamente por los trabajos, i 
deherá tomar todas las medidas necesarias para pre
venir la imalubridacl que pudiere resultar de los po
zos que trabaje para sacar empréstitos pal'll la cons
trucción de los terraplenes. 

Art. 24. l~n la sección de Victoria, V aldi via i 
Osomo i fe:'l'ocanil ele T¡\lca a Constitución tomará 
el contratista de su cuenta, en el encuentro con los 
ríos navegahles, todas hs medidas necesarias para que 
la circulación de las balsas o la navegación no se int8-
rrumpa. 

Art. 25. Las indemnizaciones por ocupaciones 
temporales qe terrenos) corta de árboles 11 otros petjui. 

cios que ocasionen a terceros. los soportaráll i pagarán 
los contratistas. 

Art. 26. En la ejecuci6n ele las obras de arte i ele 
los trahajos se emplearán materiales de la mejor ca
lidad, i los contratistas estarán obligados a confor
marse en su ejecueión con todas las reglas del arte 
para obtener una eonstruceión perfectamente s6lida. 
El tipo i detalles de cada una de esta~ obras de arte 
se entregarán oportunamente al contratista por el 
injeniero de ~ección, como también las estacas de 
ubicación en el terreno. 

El contratista, por sn parte, i sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7.° del contrato, dará a la 
Direcci6n de Obras Públicas una lista de las resiso 
tencias i fuerzas i un plano de la distribución de los 
materiales de cada puente que se comtruya confor
me al sistcma americano Pin Truss. El contratista 
será responsable de la representación exacta en dieho 
puente de la resistencia i estabilidad requeridas por 
los injeniel'os del Gobierno. 

Art. 27. Los contratistas establecerán la vía de 
una manera sólida i con materiales de la mejor cali
dad, distribuyendo los durmientes, etc., con arreglo a 
los planos i a las órdenes de servicio que reciban el"l 
illjelliero de sección. 

Art. 28. El contratista no principiará los trabajos 
sino cuando reciba la orden del illjeniero de sección. 
Dicho injeniero no dará ID orden de empezar las obras 
de arte sin prnvia recepción i examen de los mate
riales destinados a ellas, en la forma establecida en el 
artículo 11. 

Estos hechos se certificarán en el libro de 6rdenes. 
~\.rt. 29. El contratista se conformarlt con los cam

Lios qne se le prescriban durante el curso de los tra
bajos, siempre que se le indique por escrito i bajo la 
responsabilidad del injeniero de sección. 

~ o se considerarán como trabajos ejecuta,los den
tro de los términos del contrato i de cuenta del con
tratista las modificaciones de los planos que no se 
justifi(luen con órdenes escritas del injeniero respec
tivo. 

c\rt. 30. Será de cuenta de los contratistas la pro
visión de herramientas, motores, etc., necesarios para 
los trabajos, la instalación ele las faenas, almacenes, 
depósitos de materiales, establecimiento ele caminos 
de servicio, conservación de las estac.s del trazado 
en la parte que les haya sido entregada, i todos los 
dcmás costos de la obra 

Art. 31. A la conclusión de los trabajos fijará el 
contratista 108 postes kilomóüicos ele la línea cleslle 
el cero que le indique el injeniero de secci6n. 

ArL 32. Los contratistas darán aviso por escrito, 
en el termino de ocho días, al injeniero de sección 
(le las circunstancias de cualquier jénero que puedan 
influír sobre la buena ejecución de los trabajos. 

Art. 33. Las escavaciones de los cimientos de las 
obras de arte o de los edificios de las estaciones, etc., se 
llevarán hasta llegar al terreno firme, icuando estén por 
terminarse el contl'lltista lo a visará por escrito al in
jeniero de sección, quien, personalmellte o por su 1'8-

prei:entilnte debillamcnte autorizado, las l'CCUIlOCeflli 
verá si la clasfl de terreno es firme i adecuada a la obra 
que se ya a ejecutar, i verifiDará igualmente los nive. 
les i trazado~ (te los ejes de dichf\s obras. 
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IIf 
ADQUISICIÓN DE TEHIU;NOS 

Art. 34-. Las adquisiciones (le terrenos, tramitacio 
nes para espropiar, etc., ser:\n de cucnh ele los con· 
tratistas, limitánlloso el injeniero (101 Estado tI fijar 
el mego eon arreglo a los pbnos i cuielar q lle los COIl· 
tratistas no tOlllen para sns empl'éstitos, pozos de las
tre, (38taciones, etc., mas terrellOS q lIü los necesarios 
para la buena ojecllCÜJll (le los tol'l'l1l'hmes, lastmmicn
to 110 la via, etc., cte. 

Art. 35. Los contratistas q1l8llarún investidos de 
tOllos los rlel'echos otol'gallos por las leyes II" espro[lia
ción, debicllllo solo justiftcar su ejcl'!;il'io ante el illjo
niert.) de sección. 

Art. 36. Finuallo el contrato i fijarlas la¿ estacas 
de las líneas por el injelliero (le seceión, queda d 
contl'atista autorizarlo para denullciar (le utili(lall plÍ
hlica los ter['tmos drl rasgo rle la línea estaciones 
pozos (le bstre, eic. Dich() denuncio tleb~rá llevar el 
visto-bueno del injeniero de sección. 

Art. 37. El contratista queJar:1 autoriz,l¡]O p,lra 
comprar convencionalmente to(los los terrenos Ileee 
s,ll'ios para la construcción ele la línea. 

IV 
DE LOS PAGOS 

Art. .38. Las planillas do pagos tll:hcn Re!' :woptadas 
i firlllallas pO!' el contmtista o su m:lll(latn1'Íil i DO es
tcnll(JI;'m por rlnplicaclo. 

J<~n el caso de aco]ltaci,)n bajo reserva, el contratista 
cleherá pres(mtrrr [Jor escrito al injcniew lle sección, 
011 01 término (le diez llías, las ()been'aciulll'~ que tr~n
ga que hacer. Pasado oste plazo i no hahi(mdo el 
eOlltratista presentado reclamo escrito, la planilla se 
tendrú como aceptada i firmada sin o]JslllTacióll. 

Art. 39. Si en el término de los ,liez elías hubiera 
hecho el contratista sus observaciunes por escrito, 
firmará la planilla haciendo referelll:ia al pliego de 
observaciones i se lo abonar;í d valor qlle i(¡¡¡¡que el 
injelliero (In sección, sin pe¡juieio (lr, qlle la Dirccción 
tIc Obras Públicas practiqne h\s irlvestigaciones dd 
oaso para darse cuenta d(, las oh,;orv<\eiulIes (lel eU!il

eontratista i propllnga al Ministerio la resolución que 
crea conveniente. 

Art. 40. Si, previos los informes neeeearios, el Mi
nisterio oncuentra jUotas las reclallJaciones dol con 
tratista, el importe de los ir:1 hl.ios reclamados se 
agregará a la planilla del nws s:¿llienL8. 

V 
l\IODIFICACIOKES EN LOS TRAZADOS 

Art. 41. El injenicro de seceión pndn\ introdneir l[ls 
111ollifieacionos que ju~ue útiles en los truzi\dos (le 
llis ante-proyectos, pero IJO prrJC::' le' l'Ú a su "j ecución 
sin la aprobación del :\[inistorio ,~" Uh;'as públi(·as. 

En estos casos Re abOllará al cOll~n;~i,-;ta la obra on 
mas, o sc: descoll tarll la o hra en l1l cw).~, con arreglo a 
la sel'ie (le precios de su propue;;ta i l':l cOllforll1idarl 
a lo (lis¡l!l:.,to e!l el artícnl() ;;.0 (lel C'JlItJatlJ. 

Art. 4:::. ClIa:)ll" Be jllZJ11e Jlt: ;esJlr;o ejeentar obra" 
no previ,t:!" se ree:lha;',\ l1';lte tml" L\ al;robación del 
J\fini,steri ,ti,) ()lmls púb1i(;:Li. En e.,te (;nw, los pl'ueim; 
de (liche¡, obras S'J (llltormin:1r1¡l1 en e ,;¡fol'llli(lad COl! 

¡¡('scrie de precio" (le la pl'opnesta. Si !lO se elleolltra· 
son c\ielms obras en la sellie do precios i !lO se hubiele 

fijado preeio especial antes de jJrincipiar el trabajo, se 
pro(:olledl a avalnarlo con Hrreglo a los precios co
rrif;lltcs del país por el injeniero de sección, agreganc10 
un quinc(~ ,)01' ciento a fawll' (lel contratista. Si el con
tratista no acepta~() el precio fija,lo )Jor didw injoniero, 
poelrá reclamar ante el jefe de la sección de ferroca
rriles d~ la oficina de Obras PL¡hlieas, con apehción a 
los árbitros lItle designa el eOlltrato i el articulo final 
ell' estas condiciones. 

VI 
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Art. 43. A nwdil'tl quo se terminen los trabajos en 
la mi tad <le la ustensión ele cacla línea, i siempre <pw 
óstrr pueda ser entregada al trittko sin (Ine se pc]'judi
lIlle Lt (;ontilllltlci,)n de la ubra, H; 1'1'1)l:e<1er:1 a un 1'8-

eonocimicllto i recepeil)n pru\'ÍsiulI,¡] de los trahljos 
por el injeniGl'o jefe do la sección el() feU'oealTilcs <1e 
la Direeción do Ubras Plíblieas, 1" (1l!() so liar,', l:onstar 
en nna lleta (Iue se levantará a! deeto i por duplicado. 

l.a miSIlla recepción provlsoria se lmr{l, terlllina(la 
que sea cada ulla !le las seis secciones en que está divi
dida 011 el ante-proyocto la línea' rle Victol'Ía a Yalcli· 
via i OSOrIlo. 

El Ministerio podr{¡ en pste ca,so ontregar al trúfico 
público la seceión alndida, tomallllo lacl l1le(lidas co
lTes[ionrlientcs sobre el número rn:'txialllrn de trenos 
(Iue porln'm f()COlTor la linea i BUS velocida,lcs. 

Art. 44-. Las recepeiolllls a l[ne so rllfil;re el artícn
lo antorior no pierden su carac:ier ,le )lro\"isi(ll!a]¡~s 
sinó cn,mclo, conelnÍtlos los tm],ajos ele Calla líne;), 
terminen los plazos de gtll'antnl i se haga la recepción 
definiti va. 

Art. 45. Para efectuar la recepción provisoria de 
las seceiones de línea ti qlle se refiere el artícnlo 43) 
el injcniero de sección certi nl'arú: c¡ ne las obras de ar
te, colocación ele la vía, chaflarws de COl'tes i terraplo
nes, etr~., están Gonforn:es eon las proseripeiones de 
los planos i órdenes de servicio qne hubiere darlo du
rante el tralJUju i que se han empleado (m la, obrm, 
materiales de la mejor calidall en cada una (le sus es
pecies. 

Art. 46. Para la recepeión definitiva lle cada linea, 
clmislIlo ilJjeniero certificará quo durante el término 
de la garantía el contratista ha atem!i,lo ti las repara
ciones i cOllservación de la lí!lea i obras ele arte, con
forme a lo estipularlo. Para esto efecto !lO se eonsille
rarán de cucr.ta tlel eontra~i<t los gastos de repara 
CiÓll i conservación orij iUaI}'Js por la esplotación de la 
línea. 

A mas de esto, el contratista entregará ill Supremo 
Cobieruo todos los documentos de cS[JropiaciolllJs, tí
tulos de propie(lad) escritura de (lonación, etc., qne 
so refieran al terreno ocnpaelo por el rasgo du la línoa, 
puzos do lastre, etc., etc.' 

Art. 47' De levantarú \lIla acta por duplicarlo ele la 
rCl:e pción doJini ti va con las o bsen'aciolle8 a q ne diere 
IUi-(ill' i que debe ser ¡¡rmalla Jlor el contratista i el in
jenÍl;ro jefe de la sección ele ferrocanilos ele la jlircc· 
ción de Obrils Públicas. 

VII 
CON TEN ClllN E:3 

Art. 48. Cualquiera diflclllt<td o contl3!lcilJIl qne 
ocurra entre alguno lle los injenioros residentes del 
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Estado i otro injcniero, COl1lí~ionallo o mandatario lle! 
conLratü,ta, un la c()n~truGci(;n de alguna obrn, cali
dad do los materiales, i, ell jClleral, en la ejc¡;ución 
práctíc" (le! contrato, será d\1ciüí,la por el injcniero o 
illjenicl'o;; (lUB designe el Gobierno, con apelación al 
J\Iinisterio de Industria i Obras Públicas, flUC resol
verá en üefilliti va. 

Art.49. Las tlificnltaclcs o contcnciones ,lc cual
quier naturaleza a quo pudiera dar orijen la interpre
tación i ejecución elel contrato, serán Ltllac1as S\lm<t
riamente i sin ulterior recurso por tres ál'lli ,1'08-

arbitradore,:i nom brallos: l1ll0 por ellllinistel'io lle In
dustria i Ohras Públicas; otro) por la Corte Suprema 
de Jnsti~irl; i el tercero, por el contratista. 

(Firmado).-The ?-Iorth and South American C0118 
trl1ction Company, 

nI' ~EWTOX 13. LORD, 
Vice Pre~i(1ellt [l11(1 ~Iellagel' 

De Xcw YOl'k, a la 1 h, 10 lllS. P. ilI.-Santiago, 
16 tlc octubre de 1888.-~eúor ;,Illlistro de RelaGÍo
Hes Esteriol'cs: 

Ot'lfgatlo bOllll millón pesos oro garantía cumpli
miento contrato C. H. ]J')l'ic, B. G. Clal'k, TllOllJas U. 
Clark i T. llailey, A. P. }{OblJl'ts and UOlllpauy,\Y. 
vv. Gibbs, E. R. Uhapll1[\l!. ('harles ::\factlonald, Ed· 
moncl Hayes. Respollill1hilida,l crtlincada. Reconocida 
jurisdieción chilena. Dllclarar pago caso previsto con
trato.--V ARAS.-FlELD. 

Ne\\' York, 15 

Conformes C(,ll sus orijinales qne he tenÍllo a la 
vista . .En comprobante firman, previa lectura, con los 
testiglls seflOres (Ion H,~ribel'to UifuelJtes Crl1zat i don 
Arturo Znazag(litla.-J)ui fe.-P. N. Ganclal'íllas.
The .N orth an<1 SCJ\lth ~\lllerican Constl'Uctioll COlll
pany.--B.'j iYe(('tl)¡¿ 13. L'JI'll, vice-presitlente auel ;,h
nager.,-II. Ozfuentes C',.,(wf.-Arf,(}'() ZlIaw;¡oitía. 
-Ante mí, Plnren,;io J[,íI'IjIWZ de la Piafa, notario 
público i de hacienda. 

En testimonio de Ye]'fIad, ~81l0 i finno.-Hai Ull sc
Ilo.-Florencío JJ11(rljlléZ de la Plata, notario públiGO 
i de h'lCienda». 

Qnedú pata sP:Jnnda lcdura. 

"Conciudadanos del Senado i de la Cimara de Diputados: 

Seg'lln se manifiesta en el detalle adjunto, está ya 
para (Itorgarse la sUllla eonsultada 8n el ítem 1 de la 
partida 25 del preSllpupsto del Ministerio de 11111us
tria i Ohras Públicas, clpstinada a la apertura i repa
ración de camillos, cOllskucción de puentes, etc., ctc. 
Los e'Jllsidcral¡lcs perjuicios causados a lo~ caminos i 
puentes por las prolong,ldas lluvias de este afto, han 
exijic10 gast.us estraordillarios ql1e han hedlO insufi· 
ciente la cimti(la,1 consultada para este servicio. 

El sahlo ql1e resta se ellcuenta comprometido en 
su JIlayor parte con las sumas que en el resto del año 
se dellnciráll de él para el pago de 1(IS iuspectores de 
caminos, vj:'ttieo" lle injenieros, etc., dc. 

En esta virtud i de acuerdo con el Consejo <le I~s
tado, tengo el honor de Fometer a vuestra consirlera· 
ció n el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Se eonce(le un implemento lle ciento cinClwnta lllil 
¡¡eiWS al itefll 1 de la partida 2;) ,Iel presupuesto tlel 
;\Iinisterio de Industria i Oh1'ao Públicas. 

Santiago, ID de octubre de 188B.-J . .:'II. lJAL}!A

CEDA-E. s. SaJ~lllentr8». 
Qnerló Zlllta 8cgunda tedill'a,. 

2.° De los siguientes on0ios de la C;tlllara ,I,~ Di
putaclos: 

«Santiago, 16 de octubre de 1888.-Tellgo el lro
nM ,le cornnnicar a V. E. qne esta lIonomble Citrna
ra 1m dejiüo e1l sesión de 1~ del actllaJ, par:.! primero 
i segundo viee-l'resic1entes, respecti ranwnte, a los 
seúures Jon J orje Rieseo i don RallllJn Baí'ímloO' Es 
llinosa, i para Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-RAMOX It\luWS Ixco.-M. 
R. Lira, Secretario>,>. 

Se nwniú awwr l'ecillO. 

«Santiago, 18 de octubre de 1888.-1'01' el oficio 
de V. E. núm. 126, fecha l.0 de setiembre próximo 
pasado, Lista Honorable Cámara ha qnedado impuesta 
de la eleccit'.n de los señores don ;\I"llllel (;al'da de 
la Huert.a, t10n Pedro N olaseo J\Ial'colda, dou :\Iigl1cl 
Castillo, don ,r ovino Govoa, don Cla1lllio Vlcuüa, üun 
i\I::muel Recaban'en i don .rosé Igllill;Í(J Vergarn, para 
liue formen por parte del HonornlJle Sellallo la Comi
sión Conservadora qUlldebe fllllciollar hasta el 31 de 
mayo de 1889. 

Lo q ne tengo el honor de cOllluuicar rl Y. E. en 
contestación a su citado oficio. 

Dios guarde a V. E.-RAMON BAUROS Luco.-l1I. 
R. Lira, Secretario». 

Se mandó a.rell ¿uar. 
3. o De una sCllicitml de doña Juana Cepedn, en la 

que pide se le devuelvan algunos docull1ento" ¡}",1I111-

piulados a otra presentarla a esta CÚllllll'lL en (i lil' 1>(" 
dia se le habilitara para po,lcr o1Jt"ilel' los beneli(;los 
de la lei de :22 de diciemhre de 1881. 

Pa!Jó a comi8Í1Jn. 
El seftor V(ütlcr1'nJJut (Presid'lll te ).-CUlllO 

ha visto el Senallo, el mensaje que acalla Lle leerse e8 

SUlllamente, estellso, i tal vez los seÜOl as Scnad"l'ps llO 
1mbrán peclirlo apreciarlo complutamcnte en to,l()s ~llS 
c1eblllcs. Por eso sería útil q ue ~e Illl hliccll'Cl en una 
hoja suelta, a fin de poderla distrilJllír entre lo,~ miem
bros tle la Cálllara. 

El seüol' Sallj'ltCntcs (flIinistrn de Ind w;trin i 
Obras PúlJlicas),-Sc publicará Iloí en el Diario 
Ojitial. 

El sefíor EdwlU·lls.-IIabría ,;unv8nipn,'in, Sr)' 

ñor Presiü,mte, el: que se repartiera una lwja ';\le]L", 
Ese procc,limiento es mas CÓlllollo. 

El señor Sanj'uentcs (:Jrinistro de 11\l11lollia i 
Obras l'úhlicas).--Perfcctan:,eJite, selior Sellil¡]or. 

El seüor rIunccns.-]~n la hoja suelta ClIn\'pn
(h.ia puhlicar no solo el ]](ellsiljo, sino el eUlJll,,,tu 
[msmo. 

El sellor Sanjllentc8 OIinistro de Illdll,t!ia i 
Obrm; PLlhlicas).-En la hoja suelta se Illlbl¡';an'lllo 
solo elm8llSaje, sino tambiéil el eontrato i k8 'i-;I)(!ciJi~ 
cuciones anexas a él. 

El s(,ñcr Yicwfía (don Claudio ).-;'le parece 
que no obstaría para discutir hoi en jeneral el P1'Oyec. 
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to, aunque no se haY'l publicado todavía. Su conve
niencia esta pcrfectamentc calificada, i así la diRcusión 
particnlar podría hacerse mas pronto. 

El señor Sanjztentes (Ministro de Industria i 
Obras Públicas)--Talvez habría conveniencia en dis
cutir en jeneral el proyecto, ya que no se aprobaría 
sino la idea contenida en él. En seguida pasaría a 
comisión, i allí el Ministerio tendría oportuniJad de 
dar las esplicaciones del caso. 

El señor rIuneeus.-Yo creo, señor Presidente, 
que seria preferible i que se consultaría mayor rapi 
dez en el despacho de este negocio, fijando 1ft sesión 
del lunes pl'óximo para discutirlo en jencral i parti
cular. 

El Ejecutivo nos presenta un contrato celebrado 
con un individuo determinado. Lo que necesitamos 
es leer ese contrato e imponernos de él. Entonces po
dría discutirse enjeneral i particular el proyecto, pues
to que consta de un solo artículo. 

1 no es este el primer caso quc ocnrre. Recuerdo 
que en setiembre del año 61 se adoptó este proccdi
miento para aprobar el contrato que el Gobierno ajus
tó con don Elll'ique Meiggs. 

Podría, pues, quedar acordado, si no hai oposición 
de parte de mis honorables colegas, que este negocio 
se discuta en jeneral i particular en la sesión dellu
ncs. En este sentid,) me permito hacer indicación. 

Se di6 pOi" aprobada la indicación del sefíor Hu
nee1ts. 

El señor Valdm'p(J/}na (Presidente).-Hai en 
la cuenta una solicitud en que se pide la üevolución 
de ciertos antecedentes. 

Como ha sido costUlilbre no poner óbicos a esta 
c12.se de solicitudes, si le parece a la Có,r.: ara se devol
verán dichos an tecedcn tes. 

Queda así acordado. 
La Cámara acaba ele oír la lectura de la renuncia 

que con el carácter de indeclinable han presentado 
los señores Presidente i vice-PresiLlente del Senado. 

Me parece que, atendido el carácter de esa renuncia, 
convendría darla por aceptarla. 

El señor Vicwña (don Clandio).-Eso tiene que 
ser sometido a votación. 

El señor Valdepl'll1na (Pre~idcnte).-Enten
dí::t que no habría oposición para h:.lccptar la renun
cia, porque su carácter es tal que el Senado no puede 
menos que aceptarla. El señor Secretario puede repe
tir la lectura. 

Se leyó. 
iTnsiste el señor Senador en pedir la votación? 
El señor Vicwña.,~]f ó, señor Presiden te; en

tendía que habda otros señores Senadores que pidie
sen la votaeión. 

Se dieron 11m. aCl?ptadas las 1·ennncias. 
El 8eñor Valllerrcuna (Presidelltc).-Como 

sería necesario suspender la SCSi(Jll a fin de que los 
señores Sena([ores se pongan de acuO!'(lo acerca rl,) las 
personas que hall de elej ir para l)reslllente de la Cá
mara, COIl vellllría postergar (;ste acto hasta el 1 unes 
próximo. 

Quedó así acordado. 
El señor Sanjuentes (.:\Iinistro de Industria i 

Obras P¡'¡blicas).~~Se ha dado lectura a b:parte dis
positiva de un mensaje del Ejecutivo por el cual se 
solicita un suplemento de 150 mil pesos a la partida 

25 del presupuesto de :Industria i :Obras Públicas. 
Rogaría al Senado tuviese a bien acordarle preferen
cia. 

La mayor parte ele los caminos de la República "e 
encuentran intransitables i si no se Teparan en los dos 
meses que quedan del año, es mui posible que su es· 
tado actual reporte considerables perjuicios a las co
sechas. 

Se dió por aprobada la indicación del Sellar Minis
tro de Industria i Obras púlJticas. 

El señor Vallle1"l'anut (Presidrnte).-Ell dis
cusión jeneral i particular el proyecto. 

No habiendo ning7ín seríor Senador usarlo de la pa
labra, se d'ió por apTobado. 

El sefior Sanfuentes (Ministro de Industria i 
Obras públicas).-Rügarla al Senado se sirviera acor
dar que pasara a la otra Có,mara sin esperar la apro
bación del acta. 

Así se acordó. 
El señor VaZde¡'l'((}na (Presidente).-Entra

relllOS a la orden del día. Corresponde eontinuar la 
discusión del presupuesto clell\Iinisterio de Il1strHc
ció n Pública. 

Partida 2.a-Instituto Nacional, 92,557 pesos. 
El señor Secl'etwrio.-EI honorable Senador 

por Concepción ha hecho indicación para que el suel
do de 800 pesos que fija la Comisión al inspector je
neral de los medios pupilos, se eleve a 1,200. 

El señor Yalderranut (Presidente).-En dis
cusión la partida con las modificaciones de la Comi
sión i la indicación que se ha formulado. 

Dice el informe: 
La Comisión ha aceptado el aumento le 1,500 a 

2,000 pesos del ítem 35, que consulta el sueldo del 
inspector jeneral de estel'llos,~ i la creación, después 
del ítem 12, de uno nuevo en esta fonna: 

Item ..• Sueldo del inspector J cneral de 
medio-pupilos. Lei ele presupues-
tos de 1889 ..... _ ........ _ ........... _ $ 800 

Hai también que aumentar con alTcglo a la lei las 
siguientes gratificaciones: la le don .l\Ianucl S. Gó' 
moz, en el ítem 56, a 398 rpesos; la de don J\Iecloro 
Pedevila, en el ítem 65, a 426 pesos 25 centavos; i la 
de don Adolfo Tapia, en el ítem 74, a 541 'pesos 40 
centavos. 

Se dieron pOi" aprobadas la 11w'lida i las modifica-
ciones. 

Sr; pas6 a tratar de la 
Particla 3.a-Biblioteca Nacional, 18,210 pesos, 
El señor SefYretal'io. -Respecto de .esta partida, 

varios empleados de Biblioteca ::'{acional presentaron 
una solicitud para que el sueldo de 1,200 pesos que 
tienen se eleve a 2,500. 

El sellar Valrle1'1Yt1JUl (Presidentr,).--Me pa
rece que deho cOllsultar ai Senado sobre Ri esta soli
citud debe o 110 tomarse en cuenta. 

El señor Sá/Jtche~]i'ontecll1a. - A fin <le 
ahormr la consulta que se propone hacer a ht Cámara 
el señor Presidente, me permitiría hacer indicación 
para que se acceda a la solicitud, no aceptando toda 
la cantidad que se le pide, sino sulliendo el sud do ele 
dichos jefes do seceión de la Biblioteca Nacional a 
2,000 pesos anuales cada uno. 

Esa solicitud viene apoyada por un informe del 
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jefe del establecimiento i tambicn por razones dignas 
de ser tontn\!as en consideraóón . .Los solicitantes es
presan qne su trabajo ha aumentado considerablemen
te con motivo de la traslación ele la Biblioteca al local 
que actualmente ocupa, sin tomar ,)11 cuenhl la cOllsi
guiente disminución que tÍc\nen sus sueldos por la 
depreciación que ha sufrido el papel-!:wneda. 

Por estos moti vos, me parece justo elevar el sueldo 
de estos empleados a 2,000 pesos. Así es que me per
mito proponer que se cambie el ítem 2 de esta parti
da, fijatl\10 el sneluo Je cada uno de estos empleados 
en 2,000 pesos, o lo qne es lo mismo, subiendo el 
monto de la partida a 8,000 pesos. 

El señor Valtlecl'J'mna (Presidente).--En dis
cusión la partida conjuntamente con la indicación del 
señor Senador. 

Se díó pOI' apl'Obada con las modiflc.arioncs. 
Partida 4.a_ Observatorio Astronómico, 19,720 

pesos. 
Aprobada. 
Partida 5.a--;'IlI3eo Xacional, 15,000 pesos. 
Aprobada. 
Partida 6.a-Janlín Botánico, 9,800 pesos. 
Aprobada. 
Partirla 7. a - Conservatorio de J\lúsica, 14,940 

pesos. 
Dice el informe: 
Se ha aceptado el siguiente item, propuesto por el 

señor Ministro del ramo. 

Después del 11: 
Item •.• Sueldo de un profesor de il1strn

mentas de viento en cobre. Lei de 
presupuestos ele 1889 ............... $ 1,050 

Aprobada en la forma ]ll'opuc8ta 1701' la Comisión. 
Partida 8. a-Instrucción pl'imaria.-Inspeccion de 

escuelas, 58,260 pesos. 
Dice el informe: 

ln.~tl'llccir)n lJi'imarlct 
Se ha sustituido esta partida por b signicllte, pre

sentada por el señor ::\IinisLro llelramu. 

I'AHTIDA 8. a 

ln8p~cciún de escuelas 

Item 1 Sueldo del inspector jeneral. 
Lei de 6 de agosto de 1861.. .. $ 3,000 

" 2 Sueldo de un oficial para la oti-
cina del illHpectOl' jeneral. Le
yes de 6 de agosto de 1861 i 
de presupuestos........ .......... 1,000 

11 3 Sueldo lle tres ausiliarcs para la 
oficina del inspector jeneral, con 
seiscientos pesos anuales cada 
uno. Lei de presupuestos i de-
creto (1(] 8 ;le abril de 18t\4 .... :3 1,800 

ltem 4 i':lueldo de un portero. Lei de 
presupLlestos de 1883............ 240 

rr [) Para gastos de escritorio. Lei 
de presupuestos...... ...... ...... 200 

11 (j Suclclo lle \'Cintitrés visitadores 
de eseuclas pl'Opietarios i siete 
visitlldores allsiliares, con mil 
pesos anuales cada uno. Lei de 
6 lle agosto de 1861 i decretos 

de 24 de marzo de 1882 i 6 ele 
abril ele 1886 ..................... 30,000 

Item 7 Para gastas de escritorio de los 
treinta visitadores de escuelas, 
a razón de veilltieineo pesos 
anuales caela uno. Decrdo de 26 
de mayo ele 1883........ ......... 750 

11 8 GratificacüJI1 ¡Jara la visita de 
las escuelas de Tacna, Tarapacá 
i Antofagasta. Lei ele presupues· 
tos de 1888....................... 1,600 

11 9 Gratificación a los visitadores 
de escuelas ele Atacama i Co· 
quim bo, a razón de trescientos 
sesenta pesos anuales cada uno. 
Decreto de in ele marzo de 1882 1,440 

Depósito de ínst1'1lcciún primaria 

Item 10 Sueldo del guarda-almacenes de 
in.~trucción primaria. Decreto 
de 27 de diciembre de 1873 i 
22 de abril de 188-1.. ........... $ 800 

Ir 11 Gratiflcación al guarda-almace-
nes Je instrucción primaria. Leí 
de prewpuestos de 1884........ 400 

" 12 Sueldo elel portero del depósito 
de libros de instrucción prima
ria. Decreto de 3 de febrero de 
1867 i lei de presupuestos...... 240 

PREMIOS 

Supremo decl'pto de 1.0 de dicic1í¡ure de 1863 
Item 13 Premios del inspector jeneral 

de instrucción primaria don 
Adolfo Larenas ................... ;$ 2,550 

ff 14 Premios del oficial de la Inspec-
ción don 1\Iáximo Cousiño...... 270 

11 Hí Premios del visitador de escue-
las don "Federico J\J. Dañados... 550 

" 16 Premios del visitador de escuc-
las don José l\!arúl Reyes...... 375 

11 17 Premios del visitador de escue-
las don Elciario Palomera...... 950 

11 18 Premios elel visitador de escue-
las don Cipriano Caballero...... 525 

TI 19 Premios del visitador de escue-
las don Lorenzo A. ]\r uñoz...... 650 

" 20 Premios del visitador de escue-
las don .Manuel Sabs............ 925 

TI 21 Prcmios del visitador ele escue· 
las don Avelino J. RamÍrez.... 550 

11 22 Premios del visitador de escue-
las don Pacífico Jíl1lcnez........ 975 

11 23 Premios del visitador de escue-
las don ,Tosé Pórez Heft'era..... 600 

ti 24 Premios el..:! visitador de escue-
las don 1\Liximo A. Torres...... 750 

!f 25 Premios del visitador de escue-
las don Denjamín Gutiérrez..... 800 

" 26 Premios del visitador de escue' 
las don Roque Concha.......... 300 

" 27 Premios del visitador ele escuc-
las don Ignacio de J. Órdanes.. 725 

" 28 Prelltios del visitador de escue-
lad don Domilli:\o del Solar..... :!7 5 
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Item :l9 

11 30 

11 31 

11 32 

11 33 

11 31 

11 35 

11 36 

11 37 

Hcm 38 

11 39 

11 iO 

Premios (lel visitador dr escue-
las don ,} mm José Carrillo ..... . 
Premios del visitador de escue
las don Pe(Iro A. J~adrÓll de 
Guevara .......................... . 
Premios del visitador de escuc
las don José de la Cruz Bravo. 
Premios del visitador dc eseuc
las don.::f orherto SoIís de Oban-
do .................................. . 
Premios ¡Jol visitador de escue
las don Prudencio Y cnegas ..... 
Premios del visitador cl0 escuc-
las don Víctor Gutiérrez ....... . 
Prí!mios del visitador de escue-
las don Francisco Coral .. , ..... . 
Premios del visi ta(lor de escue
las don Francisco Contrems 
Vargas ............................ . 
Premios del visitador de es<.:ue
las don Francisco Javier Ibarra 
Premios del visitador de escue
las don Pedro N. l\fuñoz Ro-
bles ............................... _ 
Prelllios del visitador de escue
las don Bnellavel'tnra Gonzá· 
lez ............... ................ _ 
Premios del visitador de escue
las don Jerónimo Lagunas ...... 

8; 800 

800 

650 

900 

G75 

9:l5 

1,000 

225 

550 

$) 127 50 

370 

3,i5 

do de UIla inspectora ausilial'», i se ha modificado el 
11 C0l110 sigue: 
Itelll 11 Suelrlo (le ll08 illspectoras ........... $; 720 

Después tld ítPlll 14~ se ha agregado (,ate otro: 
Item ." SllelJo de Ulla profesora ausiliar. ... Si 800 

Aprobada con las modificaGÍones l)},()puéstas por la 
Comisión. 

Partida 13.-Asignaciones Yt1l'ias, 21,080 pesos. 
nice el informe: 
La Comisión es de parecer qne se suprima la asig

nación de quilliellLos pesos que wllsnlta el Ítem 5 para 
el colejio Camilo Hcnríquez cslablrciuo en l\Illlchén, 
por C\HllltO esa asignaeión es la úllica qne se concerle 
a colejios ue homhres, i es una es<.:epción que no está 
suficientemente justilicada i un mal pl'ecc(lcmte que 
'ya ha sirIo invocado para el efecto de obtener subven
ciones a favor de otros establecimienfos del mismo 
jénero, 

Tam biéll cree la Comisión que dehe suprimirse el 
ítem :l ,1, «Para el premio A rtllro 1\1. Ell \\'al'us». 

La c.mtielad qne este ítcm consulta elehe abonarli1 
anualmente el Fisco, por existir UI1 censo re:limido 
en arcaS fiscales para el premio «Arturo Edwarus». 
En consecuen,;ia, su pago debe hacerse ·c.omü contra
to particnlar, en la. forma ordinaria e imputarsc el 
gasto eOlTespondiente a la partida de censos. 

Se ha acept:\\io a contimmción ud ítem 19 este 
otro: 

-~-"07 "O ltem .. , Total. ....................... \¡J 60,0 D 
Sueldo de Ull ayl1llante para la 
misma escuela. Lei de presupues-

Aprobwla con 1M modificaciones l!l'opuestas por la 
Comisión. 

Partida 9.--' Escuela N orm:11 (le Prec\'ptores ele 
Santiago, 20,740 pesos. 

Aprob({da. 
l':1rticla 10.-Escuela Normal de Preceptores de 

Chíllán, 15,140 peso&. 
Dice e/ informe: 
A ínelic.a·ci6n del señor Ministro del ramo, se ha 

aceptado el ítem siguiente: 
Después del item 1: 

Item ... Sueldo del sub-director i profe
sor de dos ramos seglÍn determine 
el plan anual de estudios. Leí de 
presupuestos de 1889 ............... $ 2,500 

Aprol)ada en la forma p"opueda pOi' la Comisión. 
Partida 11.-Escuela N armal de Preceptoras de 

Santiago, 17,180 pesos. 
Dice el informe: 
Se ha aceptado el aumento ele seiscientos a odlO

cientos pesos del sueldo de 1m; profesoras ausiliares 
de la Escuela Práctica de Apelación, debiendo, en 
COllSee\leIlCih, quedar el ítem 16 como sigue: 

Item 16 S !leido de dos profesoras ansilia
ns ele la Esclwla Práctica, con 
ochocien tos pesos an nales earla 
una. Lei de pre8upnestos d\/ 1889 $ 1,600 

Aprr;!Ja1lrt en la. forma propnesta pUl' la C01n1sión. 
Partida 1 :l.---Escue!a Xormal de Preceptoras del 

Sur, 12,980 pesos. 
Dice el infoTme: 
Se ha suprimido en esta partida el {tClll l:l, «811(~1-

tos de 1889 .......................... 8 1,000 

Finalmente, el ítem 23, «Suscrición a El 'Taller 
Ilustrado», ha sido snstituído [Jor el siguiente: 
Item ... Para fomento de una Revi8ta de 

Be1las ATtes. Lei de presupuestos 
de 11:\89 .............................. $) 2,000 

Aprobada con las modificaciones propuestas por la 
Oomisl;ón. 

Partida 14.-Jubilatlos, 27,633 pesos 9 centavos. 
lJi~e e7 i¡{forme: 

Él ítem 59 ]¡ai que aumentarlo, con arreglo a la lei, 
en esta forma: 
Item 59 Pensión del sub-diredor del Mu

seo Nacio!:al, don Luis Lanclbeck. 
Lci de 6 de setiembre (le 1888 ... $ 1,000 

Aprobada en la forma prOp'tlC8ta p01' la Comis'ión. 
Partílla 15.-Pensiones lle gracia, 13,004 pesos. 
Apro1Jada. 
Partida 1 G.-Gastos variables. Uni versidall, 94,100 

pC30S. 
Dice el informe: 
En esta partida ha aceptado la Comisión el allmen

to iL 20,000 pesos d('l ítem 3, destirwclo a fomentar la 
publieaeión "t~ obras literarias i científIcas, suprimien
do del ítem [) las palabras «i o hras amíJogas». 

El ítem 9 ha sido aumentado a 80,000 pesos, re
dactámlolo en est,l forma: 

ItOll! 9 Para Tl1011iliario, makrialde ense
ñanza, biblioteca c instalación de 
la Escuela de Medicina. Leí de 
presu¡mestoF> de 1889 .......... '" :3 SO,OOO 
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A contínnacirJn se ha intercalarlo c,k otro: 

Item .,. Para material de ensoüanm ,le la 
clase de química i rLJcima, Íél d,~ 
la 1illiversidael. Lei de prcsll]llteS' 
tos ele 1889 ......................... B ;3,000 

El suelllo del profesor tlB grabarlo en marlcra ha 
sitio cOlIsulbldlJ en la partida 1.'\ i, el! cOllsucneneia, 
el íte.m 10 de ¿",ta debe suprilllirse, debiendo cOllslll
tense eIl su lugar estos otros: 
Itmn ." Pam gast()~ (le illstahlción lle la 

ESellcla de Denti,ticíl. Lei ele 
pl'c,'3upuestos de 1889 ............. 8 2,000 

11 Para <'[lstos de la Academia de 
0J"tllJí~lo (m ma,lem, I"ei de llre-
supuestos lle 1889........ ... ...... 2,000 

La glosa del Hem 13 se ha reformado como sigue: 
ltelll ... Para pagar el segllJl(lo i úl timo 

(liyidelldo <10 una coleccil)ll miné)· 
mlójica ad(luiridü Vira la uni· 
yersidad. Decreto IlI' 11 de ma-
yo do 1888 ......................... ;3 ;),000 

El soom PUf/a BOI'HC (:\Iillistru de Instrncci(Jn 
PLÍblica).--Me voi a permitir proponer (,n est.a lmrtl 
tla la agl"l~g:lUi()ll de 11n I'tcrn, Srlbn1 el cual ,ni a dar 
una esplicnción al Honorable Sellarlo. 

El ítem qll(~ propongo>) es el "iguiellte: «Para ,",Jste
ni[]]iento en Enl'Opa rle Ult 1116(!ico encargarlo de hacer 
estudios de Fisiolujía Esperillll\ntaJ, 2,000 lWsos. 

El preslljlutlsto vijollte cOllsult"t 5,000 pesos Pírra 
un profesor de est(~ ramo, eontratudo en };lIr"l'a, 
2,500 pesos cumu sueldo i 2,.500 pum rec:rr,go (lel Ci111l 
hio. Hace (los años qn') 0<; consulta este gasto, pero 
hasta. la fecha no se ha conseguirlo cOlltratnr el profe:,or. 
En el aho llntrant() lw1Jrá nccllsielall Lle llst:lblecer la 
clase a r¡uc 1110 refiero, pnest,) qlle dla tigum en el pLlll 
de estudios. Si no sr) C()jHiig'I¡Í,·m coIltraL:lr un medICO 
en ElII'lIpa, )¡abda (lile dar la cl:rsc a un IIll"liclJ del 
país. 

Si! di(¡ JiU)' apl'o{; ,11,.1, la ];(1 !"I/rTa .¡aJlfclill,,¡dc CIJIt ,la 
i71rlimd(m ,le[ "eno)' illinidl'ú í I(r; ICí Crlirl.i"iIJ/í. 

Partirla l/.-Instituto Kaci"JlaJ, 52,800 l'CS0S. 

Dice el Íl~formp: 
Al tillal se ha aceptarlo este ítem: 

Itom 17 Pal'a sostenimiento dd medio in
ternado. Lei de presupuestos ele 
1889 ................................ ,. ;;:; 8,000 

AZ)J'oIJlJ,rlu 'en l'l fIJnlla jJ¡"oplU'd(ll)())' lit (JomisirJn .. 
1'1lt'ti(b ld.-Uibliuto(;a ~aciollal, Ubsen'atoJ'Iu 

Astrunómico, :\IllSCO, ,j ardln Il"t{lllico, :\Iuseo do ne, 
llas Artes 9;3,800 pesos. 

]Jic!! el informe: 
El ítem 2 «Para ellcuatlcrnaeión de lil¡l'os», lla sirlo ) .' ., aumentado ,It· 3,000 te ,t,OOO PC00S, 1 11 COn11IlllaCIOIl 

del ítem 3 se lla aceptarlo el sigl,ientc: 
It"m ... Para rCI'c1ntcÍlín elo lrt tcchUllllll'c 

elel editi,:i" ele la Biblioteca. Lei 
de prl'SII puestos de J 8d O........... 8 \ (JOU 

El ítelll 1;\ d,.,stinarJo al fOlUellto el('l :\[m;co de 
Dellas Artes, ha Si,lu aUlllent,\élu de lO,OOO el lG,OOO 
pesos. 

R. 1i:. 1))<; R. 

ApJ'obada con la" ¡i¡Orli¡icadU7li?8 pmjlllcsfas por la 
Comisúin. 

Partida 19.-Liccos prü,illciél1es, 519,000 pesos. 
Dice el injorme: 
}:n esia partirla se hall í¡ceptado los siguientes ítem: 
Despnés del 7: 

Item ... Al de Santiago., ................... S 18,000 
Después dol 25: 

Itom ... Para adrlUisicióll de Loros para 
las biblioteca" de los liceos. Lei 
de preSllpL1Cstos de 1880 ......... S 50,000 

El ítem 16, «Al licco de Concepción», ha siclo au
lllclltmlo a 35,000 ]lc~os, i el ltem 2í, tlcstiul\elo l\ la 
compra de in~trulllelltos i :J¡nmltos de r¡nímica i físi
ca i material de estudio de los liceos, de ;")0,000 a 
100,000 pesos. 

1<:! ítem 25 ha sido aUlll81JtaLlo de 35,000 a 55,000 
pe,c;os. 

El sefíor PnfJ(t ~Bo}'ne (Ministro rle Instrucción 
I'úhlica).-En cOllfonniclad a la lel, 01 Consejo de 
Instrncciull 1m acorcL1clo la creación de tres nuevos li
ceo,,; de Antofagasta, TCIllUCO i Osomo; hai necesidad, 
pOI' crHlsig'lüellt(~, rle consultar tl'OS ítem ele ocho mil 
pesos cada uno para e"tos tres establecilllientos. 

J'ropungu, arlemús, un ítel!l: «para 1lI0Liliario do li
ceus, 10,000 pesos». Este es un gf1stu indü;pensaLlc 
(['W se ha estado haeiemlo ha"ta Lui, pocu a po~:o, to
do" los años, de(lueiólltlolo (le ga~tus illJ prcyistos. 

El sel"Wl' .JIatte.-- ¿r COl! cst(" tros 1l\l<'\'OS liceos 
'l'w su jJrupollcn qlledcll'ian est,dJlcciclos todos los (lile 
(te1)ron (;t'(Jarsc 1'OT la lei? POj"(lllo yu deseada ([llO sr; 
est¡;l\Ilie~e la illstmcc:()lI secltwlari,l cn el sentido do 
crear todos lus liceos (1 ne determina la lei, purque lJara 
IlIÍ 8StC asunlo es de alta importancia no solo CIl lo 
(FlO Be rC]¡lcioJla con la descentralizaci(JIl jCllencl de la 
RC'jJülJlica, sino LalU]Jién cn lo cFw ataile a la instruc· 
ción pÚ)Jlica, a fin de que 110 se Halt ubligados los pa
,[res el\' familia a c~tar malH1awlu sus hijus él S,mtiago. 

El selLor I'UfI(( 1JOJ'UC (Minü:tru de Insirucción 
l'úlJlicH).-CunfofIllo a lo. lei, es el C011,'~U do Ins
trucción quiell pl'Oj)O)](, la crCí\Ci(;ll de lieeos; pero la 
lei ~olo onlena que se cotablezca uno a lo menos en 
cada l!]'()\"iJlci:r. 

COIll(J se han creado rlm; prul'incins rC8ientcrnente, 
la de "\ntoLI:~asta i C,mtíll, es lloce;mrio rlotarhs ele 
liceos. El rlo USf)l'110 llO se creír por la ki, sino porque 
Sil ha ]¡eclll> presente por IIluchos \ccinos de a(lu(Jlla 
¡"calilla,] Lr Ilecesidad iilll"'ti(JHil del 1I1l e"t,¡]Jleeilllie!l
to ()(; (",la clade, 'lllC GOIILal ía CUIl llll Illíllli:l'U eOll,;i'¡c
ralJle de all\llll1US. 

SI! ,l!:() po(' a)l/'obruh" la perdida ((Jil la" inl7ícocilJJlC¡; 
del 86iu)' l1:Iinidi'o i de la (/o/llÍ.,iIJ1l. 

l'artirla 20.·-CuIlsorvaLurio ,le :\Ilí,ica, -1,500 peBOS. 
Dice el injo1"me: 
Al final se ha aecpta,¡o la agrcg,lc.ÓI! de este ítem. 

ItCIlI .. , Pum png:u el recargo por camhio 
ele los slle](lus ele liJS prufesores 
(lel ':st:lLlccÍlJl iClIto. Lei rle FUStl-
111lestrr s <le 18SU ..................... 8 2,O()() 

"lpI'ul'arla r'n fa ¡in'lljeí !ii'opl/('4a Pi!" la CUIIos/U/I. 
ParLillél :!l.--E0Gllda"~O[l1l(tb." 11J,t)7~ pe"o,s. 
Dio; r:l i'ltJimnt: 
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El ítem 9 ha sido modificado i di~lllilluído en esta 
forma: 
Item ... .!YIanutención de noventa alumnos, 

a razón de ciento treinta pesos 

Provincta de Guric6 
Item 35 Departamento de Cmicó ....... $ 

,,3G " 11 VichuqUÓll ... 
Provincia dI! Talw 

anuales cada uno .................... $ 11,700 Item 37· Departamento de TaIca ........ , $ 
Aprobada en la {m'ma propncsta p01' la Comisiono 
Partida 22.-Asignaciones a las escuelas prima. 

rias de la República, 1.249,000 pesos. 

,,38 " " Lontué ..... . 
,,39 " 11 Curepto ..... . 

Provincia de Linares 
Dice el informe: 
A petición del señor Ministro del ramo, debe sus. Item 40 

tittlirse por la siguiente: " 41 

Departamento de :Linares....... $; 
11 " ParraL ...... . 

Item 
11 

Item 

" 

Item 

" 
" 

Item 

" 
" 
" 

Item 

" 
" 
" 
" 
" 

" 42 
PARTIDA .•. 

" 11 Loncomilla .. . 
l"J"Ovincia de ~Mallle 

Escuelas prima1'ias 

Provincia 6le Tacna 

1 Departamento de Tacna......... $ 
2 " " Arica ........ . 

Provincia de Tampad!. 

3 Departamento de Tarapacá .. '" $ 
4 " " Pisagua ...... 

Provincia de Antofagasta 
5 Departamento de Antofagasta .. $ 
6 " " Tocopilla .... .. 
1 " " Taltal.. ...... . 

Provincia de Atacama 
8 Departamento de Copiapó ...... $ 
9 11 ,. Chaflara!.. .. .. 

10 " " Vallenar ..... . 
11 'J " Freirina ..... . 

Provincia de Ooquimbo 
12 :Departamento de Serena ....... $ 
13 " " Coquimbo ... . 
14 " " Elqlli ........ . 
15 " " Ovalle ...... .. 
In.,. " " Illupel.. ..... .. 
17 " " COlllbarbalá .. 

Provincia de AconC:Jgua 

20,000 
4,000 

20,000 
10,000 

25,000 

Item 4:3 Departamento de Cuuqucnes ... $ 
,,44 " 11 Itata ........ .. 
,,45 ,,' 11 Constitución. 

Item 

" 
11 

" 

Prouinda de lVuble 

46 Departamento tIc Chillán ....... $ 
47 " " San Carlos .. . 
48 
49 

11 " Jjulnes ........ 
11 11 Yungai: ........ 

Provineia de Concepción 

4-,000 Item 50 Departamento de Concepción .. $ 
9,000 ,,51 " " Takahnano ... 

36,000 
7,000 

16,000 
17,000 

26,000 
17,000 
20,000 
30,000 
11,000 

7,000 

,,52 " " Coelemu .... .. 
,,53 " " Puchacai .... .. 
,,54 " 11 Lautaro ..... .. 
,,55 11 " Rere ......... .. 

Item 56 
" 57 
11 58 

Item 59 
11 60 

" 6i 

Provincia de Bío-Bío 

Departamento de Laja .......... $ 
" 11 Kacimiento ... 
11 " j\[ulchén ...... 
Provincui de lt!,dlew 

Departamento Je Angol. ........ $ 
11 " ~ol~iln;lli ... .. 
" 11 Trmguen ..... . 
Provinda de CCi?:tin 

Item 18 Departamento Je Sfm Felipe ... $ 25,000 
20,000 
12,000 
12,000 
16,000 

Item 62 Departamento de Telllnco ...... $ 
11 63 11 " ImperiaL .... . ,,19 " " Andes ....... .. 

" 
11 

" 
Item 

" 
" 
" 

Item 
11 

" 
Itero 

" 
" 

20 
21 
22 

" 
11 

" 

" Pntaendo .... . 
" Ligna ....... .. 
" Petc>rea .... ,. 

Pruvincia de Valparaílio 
23 Departamento de Valparaíso ... $\ 60,000 

30,000 
18,000 

24 " " C¿nillota .... .. 
25 " " Limllche .... .. 
26 " " CasaL1anciI .. . 

Provincia de Santictgo 
27 Depantamcnto de Santi.lgo ... .. 
28 11 " l\íelipilla ... .. 
29 11 " Victoria ..... . 

Provincia de O'Higgins 

8,000 

$ 170,000 
14,000 
14,000 

30 Departamento de Rancagna .... $ 20,000 
6,000 

10,000 
31 " 11 Cachapoa1 ... 
32 " " :J\Iaipo ........ 

Pmvincia de Arauco 
Item 6i Departamento de Lebu ......... $ 

,,65 11 " Afaneo ...... .. 
11 66 " 11 Caflete ...... .. 

Provincin de Valdiuia 

Itcm 67 Departamento de Va.l;li via ...... $ 
11 68 11 11 UJI!OIl ........ . 

Provincia de Llaw¡lli/uu: 
Item 69 Departamento de Llanq uihuc .. $ 

" 
" 

70 
71 

Item 72 
" 73 
" 74 

11 " Carelrnapu .. . 
11 " OSOI110 ...... .. 

Provincia de Chil06 
Departamento de AllCUU........ $; 

" " Castro ....... .. 
11 11 Quinchao .... . 

lYIauallanus 

Itcm 75 Territorio de J\Iagallancs........ ;:; 

30,000 
15,000 

33,000 
10,000 
8,000 

He,OOO 
12,000 
10,000 

22,000 
18,000 
l5,000 

2.'5,000 
16,000 

9,000 
8,000 

38,000 
7,000 

17,000 
7,000 

15,000 
17,000 

16,000 
9,000 
5,000 

7,000 
5,000 
9,000 

4,000 
4,000 

6,000 
6,000 
5,000 

16,000 
8,000 

13,000 
12,000 
14,000 

16,000 
10,000 
10,000 

4,000 P1'ovincia de ColcJwgua 

Item 33 Departamento de Dan Fernan-
do .................................. $ 32,000 

30,000 

'fotal.. ............................. ~ 1.313,000 

11 34 Departamento de Cl\upoli~áll ... Aprobada en la /orma prupucottt por la 9omisi6n. 
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IJartida 23.--Uastos divcr~os, J02,500 pesos. 

Dice cl int'ol'lw: 

l~l ítem l." de esta partida ha sitIo aumelltatlo) i re· 
formaLlo tOlllO sigue: 

Item oo' Para gastos estraonlinarios tIe 
instrncción secundaria i supe· 
rior. Lei de presupuestos de 
1889 ............................... 8 100,000 

m ítem 11 se ha cleva(lo ele 12,000 a 18,000 pe
sos, i ha sielo suprimido el ít('11l 6, (¡l1e consulta 4,500 
pesos para una visita de inspección a todas las escue
las de la República. 

Ap/'Olmda con las mcdi!i('{{cio1l8S jJJ'o}me::das por la 
Comisúin. 

Partida 24.-·--01)1'a8 p\\blicas, 2.660,000 pesos. 
El sellor PUf/ct .Borne (Ministro <le Instl'tIC

ción Publiea).-Pediría (lue se llhldihcara la redacción 
del item l. o en esta forma: 

"(Para cOJlstruccil\n de estalllccimientos de instruc
ción secnndaria i adquisici(JIl de locales para los mis· 
mos, 800,000 pesos, es decir la misma suma que C,)ll

sulta el item actual. 
Se diú por al))'oúada la ]JMlída con esta modifica

ción. 
El señor Vctl(lerrmna (Presidcnte).--QueJa 

terminada la discusión de este pl'llSnpncsto, i, come- va 
a llegar la hora, se suspeu(le la sesión. 

Se suspendió la se8ión. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Valtlm'NtHUL (Presidente).-Conti
núa la sesión. 

En discusión pal'tiüulnr d presupuesto de Ha-
cienda. 

Partida l.a-Secretaría ,k Hacienda, 31,600 pesos. 

Dice el ¡l/{orl/M': 
En el ítem !) St~ !la :ln'ptado el alimento dn HU ofi

cial SUpel'llUlllClal'lO, i ha '] Ue([;tdl', ell eU)lCiecuclleia, 

en esta forl1l a; 
Item \) Sneldo de tres olieialcd SUpel'llllme

l'al'ios, con seiscientos pesos anua-
les cada uno .......................... :8 1,800 

Aprobada rn la fOl'lIla pl'ojlll';sta p01' la Comi"i(m. 
I>artida 2."--Tribullul de Cuentas, 116,8JO pesos. 

DiCI! el informe: 
Al final de esta partilla se ha agregarlo cn detalle 

la 36, «Comisión de cuentas rezagadas», que apare
ce equivoeadamente en la pájina 69, con el núme
ro 17. 

1,08 item agregados (licen así: 
C'OJn'isión d," cuentas )'f'zaflada8 

Item 18 Sueldo de un primer jefc de sec-
ción .................................... :s 3,600 

" 19 Sueldo de dos segumlos jefes de 
seceión, con tres mil pesos anua-
les eada uno.......................... 6,000 

" 20 Suel(lo de tres cont:t<lores prime-
ros, con mil quinientos pesos 
anuales cada \1110..................... 4,500 

11 21 Sueldo ,le (ll'[¡O contadores segun-
dos, con mil [lesos anuales cada 
uuo............. ...................... 8,000 

Item 22 Sueldo de ocho contadores terce
ros, C0n ochocientos pesos anuales 
caua lmo .............................. $ 6,400 

" 23 Suchlo de d.os contadores ausilia-
res, con seiEticntos pesos anuales 
cada uno.............................. 1,200 

Apl'olJada con las modijícClcionc8 })l'oji1lestas por la 
ComisÍ!in. 

Partida ;1,a-Direccióll de Contabilidad, 83,260 
pesos. 

Dice el ¿'¡(lorme: 
Dl~l)e citarse la lei <1e presupuestos dl~ 1889 en los 

item 13 i 17, i correjir la lIullleraciún después del 
ítem 10, poniendo eluúmero 11 \en vez del 12. 

Alj}'olmda en la forma Jl)'oplle~ta pOI' la COlld;;ión. 
IJal'tida 4. a-Casa de Moneela, 50,900 ~lesos. 
A21¡·obada. 
Partida 5.a--Dirección del Tesoro, 27,500 pesos. 
Die!, el inlorme: 
Nu ha aceptado el aumellt,) de 4,500 a 7,000 pesos 

(lel ítem 17, destina(lo a la compra de documentos 
para las tesorertas fiscales. 

El señor Altct1Wl1Ytno.-Voi a hacr.!' una pe
qnef¡a inclicacióll, que espero que el Senado encontra
rá mui justa. 

En esta partida figuran dos ítem, ellO, que dice, 
«sueldo Jel receptor primero, 600 pe~os», i el 11, 
qne dice «sueldo del receptor sugunll0, 300 pesos». 
1 bien, señor, estos dos receptores son empleados de 
la misma categol'ia, tienen el mismo, mismísimo tra
bajo, como que se tuman mes a mes, ele manera que 
el uno 110 tiene nada mas que hacer que el otro. A 
los elos se les ha aumentado ll1llCh0 el trabajo desde 
q\\e se dictó la leí ,le fcrrocaniles í han aumentado 
éstos con la construcción de llUe\'(>s ú adqui~ición de 
algunos partir:ulares. Pero el fll!ltlall1cnto principal 
(le mi illllicaciún es Üljllstiiicada (ksigualda(l de e,tos 
dos emplea(lu" gozando el U\lO la mit,Hl ,lel sueldo 
del otrlJ. 

El pmjmlic,Hlo reclamó, i el señor :\Iinistl'IJ de Ha
cicllLla pidió informe al llirector del Tesoro, funciona
rio que informó dieiell\lo (¡He le parecía lllui justa la 
petición del segundo receptor, segundo nominalmen
te, como ya lo he esp1'es<1llo. l~s tle alhc1'tir que este 
receptor es HIlO de los mas dilijcntes i espertos, es el 
selior X ovoa, 

En este sentido mc limito a pedir que este ítem 
11 ~e iguale al 10 i queden los dos cmpl(:ados con el 
mismo sueldo. 

1:1 sellar 8otOJnal}01' (Ministro de Hacienda). 
-Encuentro JIIui justa la petición que acaha de ha· 
cer el sei\Or Senador AltamiJ'allo i son exactos los 
fUIl(lamentos en que apoya su solicitnll el receptor 
Regundo, que ~e llama impropiülllelltc segundo, pues
to que el trab'ljo i la categoría son i¡;uales. 

.El señor Edwal'ds.-J:\o voi a oponerme a la 
proposición del señor Altamirallo, aceptada por el se
ñor Ministro, sino a hacer una ohscrvación jeneral 
respceto a la formación de los 1'1'esu puestos. 

En muchas partidaE, como se ve en estos mismos 
ítem de que se trata, hai una yc1'dallera anarquía en 
la hjaeión de sueldos) rple nparecen fijado:.:, unos por 
leyes especialcs i otros [l0I' los presupuestos. ¡\qul sc 
cit:l la leí Ile :2f) de octubr(~ de!í4 i los presupuesto>", 
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i se observa la fmomalla (}ue se ha sciiala,lo. Esto 
esta manifestanclo la necGsi<la,l que hai ele prc¡cecler a 
1:t breve,lad posihle a una revi"ión ,k la planU\ <le Clll

plea<los i suel,los tie todas las oficinas fisc;aICls, a fin 
de hacer desap:1l'eeer estas irregnLl1'ichles i evitar 
también el favoritismo en el lllcj"1'fllllicllto de la COn
llici(Jn lle algullos empleados qnc ¡¡(;nen mejores eIn 
peños, con el olvido i perjuieio (le los clcllJás, como (le
caí mui Lien el señor .Ministro del Interior en la sesión 
pasada. COllvendrúl, por lo tanto, qne a la brevelhd 
positJle prOGUl'ara el señor Ministro de JIaciemla pre
scntar 108 pr'lyeetos de lei rGspedivlls. 

El señor SotmnayO)' (Ministro de Hacienda). 
-Encuentro qn8 tiene llll1<.;}1<\ rHzón el n'.lIor Senador 
en lo que acaba de decir res¡wcto a la nllcesüIad tle 
cOllsnltar estos ,meldos por !1le"li" do l,'yc,; cs¡wciales. 
En COnfOl'lllÍllad :t csbt ielea, mi lt'¡!l,JrC\!Jle preele¡;e
sm presentó un proyer;to de rúurganir.aciúll· de las 
admmas. 

Se dió por azil·obada la partida con laindicaciún 
del sofíor Altami1'Uno. 

Partida 6.-Tesorería fisml Je Santiago, 30, 1S0 
pesos. 

Aprobada. 
Partida 7.-Tesorería fiscal do Val paraíso, 21,300 

pesos. 
Aprobada. 
l'artida 8.-Tesorerí:, fiscal de Taena, 6,880 pesos. 
Aproúacla. 
Dice el informe: 
Las partidas 6." a S." illelnsiv8, «Tesorerías fiscales 

ele Santiago, Valparaíso i Tacna», no han lll()n~eid(J 
otra observación (lile la refurentll a citar la lei de 
presuplHlstos de lS89 en los ítem 10, 11, 12, 13, 11, 
15 i 16 de la partida G.", 11 i 13 ,le la partida 7.", 
i 5 de 1,\ partida 8.a 

Partiua 9.--TesofllrÍ" fiscal de Temuco, G,120 pesos. 
Dice el informe: 
En el ítem 5 dehe deeirsc:; «II~i!le presupuestos 

de 1889»; i en el íkm 6, en vez \le «A~iglH\Ui,ín para 
pago de casa»), ,lebll üe,~irsc; «(pum jJ:lgo de ofkill:1». 

Apmúatla con la 'inu(Zijicacúi¡¿ p)"l¡plle~ta TJ!)}' !a Co-
misión. 

Partida 10. -TcsOrerÚ\A fis'~ales, 117,::llS l,esos. 
Dice el informe: 
Deb8 hac8Ise la misma ll1Üllifieaci611 propuesta en 

la partieb prcce, [ente en todos los ltem ell q no se COl!
sultan «asignaciones para pago de casa);; i citar la lei 
de presupuestos ele 1889 el! los ítem 6, 8, 17, 19,21, 
23, 21), 35, 39, 41, 4.5,50, 52,67, 1)9, G1, 63, G5, 69, 
71, S4, 8G i 90, 

Aprobada en la fUF1na jJl"o]rn l18ta ]lnl' la G omi"ión. 
I'artida l1.-Superilltellllcllcia de aduanas, 24,180 

pesos. 
Aprobada. 
l'artida 12.-Aduana elt) Aucuel, 19,972 pesos 25 

centavos. 
Dice el informe: 
1>as partidas 12 i sil:luielltcs, h:lsta la 27 inclusive, 

han sillo aceptallas Cllll lar; siguientes lllot1itic[¡ciullGs: 
IhsminnÍr :t 1,200 pesos la Sllllll1 dd ítem 21 (le Ll 

partí,]a 12, para slIp]do del tlmientr; arlministml1oJ' 
de la tenencia de adualla de Castro. 

:Elevar a .3,200 pesos la del ítcn' 2 de la partida 
25, que consulta el sueldo del oricial primero inter-

ventor ,le la aduana de Pisagua, i a 1,920 pesos la dd 
(tem 24, pam ~ueluo de un guarda ,le la trmclJ(;ia ele 
arlnana de .Tl1níll. 

1 citar la lei de presupuesto,; (le 1S89 ell los íLelll 
i partidas qliC se espresall a cOlltillllaciór;; 21 i siguicn
tus hasta el 29 filial, illClusiy,:, ,h~ h partida 12; ];} i 
14 ,le la 1.3; ] 0, 22 i 2:3 él" la 14; 2:3 i 89 tIc la 15; 
2:3,32, :36 i 43 de la 16; 94, 9;\ 96,97,98,99, 100, 
101, 102, 108, 104, 105, 106, 107, lOS, 136, Ll7, 
118,149, 150,151,161, 175, 17G, 177,196, 197, 
218, 219 i 220 de la partida 17; 27 de la lS; 13 i 18 
de la 19; 14, 15,23, :!.7, 29 i :30 de ]:\21; 27 ele la 
22; 14 de la 23; 21, 22, 23, :24, 25 i 26 de la 25; 46 
de la 26; i 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9 i 10 rle la 27. 

Aprobada con la modiflmdon prolmc,¡ta pOi" la Ou-
misión. 

Partida 13.~Aclllalla ele l\Ielipnlli, 12,012 pGS08. 

Al>ru!Kula en La ]íJrll1a ill'ojmeda por la Uomi.,iI;n. 
Partida l!.-AelulIlla dé Val,li via, :.l2,411 pesos 50 

centavos. 
AprolJu,dll con la ))lOrli.jlcu¡;ion prOjWc8tri pur fa Co-

misión. 
Partiela 15.-Aduana de Corollel, 32,683 pesos. 
AIJroliada en la forma projmesta por la G01ni8i,)n. 
l'arti,1:.\ 16.-Adu<lna (le Takahuano, G 1,!)i"í4 pesos. 
Apro{¡((da con la lIlodificw:ion prupncstCi por la Co-

mi.,ion. 
Particla 17. -Aduana de Valparaíso, 199,222 pesos. 
El sellor Etlw(tl'tl8.-J .. gradeccría al señOl" Mi

nistro tu viera a bien ,lecirme .~i está en el pem:tlllimJ
to ,Iel Gllbicrno conservar el estmlo actual ele cosas o 
separar la superlntendellGia jencraJ (le alluanas de ht 
a(lministracióll de la mlualJa (le y,\lparaíso, creando 
una oficina especial para est¡\ última. 

El sBllor SotO))ULYOJ' plinistro ele Hacielllla).
Como acabo lle \teeir, existe una comisión Hum brada 
por 81 Uo 1,iemo para el cstn\lio ele la reorgallizacüJn 
ele las [uluanas ,h, la R<ópúhliea. 

En el proyecto que fOl'llIUh' tieue cabid:\ la idea 
1lle a¡;ab:,\ ele apuntar el oeüor Senado!". llll sabidu que 
ya ¡;sc\ comisión, de nenenlu con mi ltollomlJle :llltece
SOl, ha rewetto r¡ue se separo la adlllillistraó()n de la 
adnrllla ,leV"lparaíso de la Superintelldencia lk .'l.dua
nas, que ést,¡ tcng:¡ Sll rcsidencia on Santiagu i se dote 
a la aUltana de Yntparaíso con lllla oficina especial. 

El gran des!.!rrollo del lJlovimicntll ele esa aeluaua 
hace ya mui clifícil que e! snperintellllente, enc:ngallo 
de la dirección i vijilanGia ele Lod,\s las aduanas, tellga 
ac1om(\s a su eargo esta aünúnú,tracílJIl especial. Yo 
espero (1\\0 e~ta i,ka Illl,reZGa la :lprohaeí,ín ,lel Cun
greso cnauc111 le sea presentado el proyectll. 

}:l sellor JiJ,zw(u'd . .,.-Cdc]¡ro habcr provoca(lo 
esta declaración (le! scüor Ministro i agra,lczw a Su 
SeflOría se haya servido c1ánnda. Era una idea que yo 
abrigaba de llluí antiguo; de llli\lWra q!le 110 tengo mas 
que agregar sino que me reservo para estudiarla en 
sus detalles i propom~r las Dlo,liticaeiolles que me pa
rezcan cOllvellientes cnando el proyectll lleglll' a la 
C:'\lllim\. 

Apral!cula en 7a {>lona jJj'{)Jilu"ta JiO)" 71/ Cmni.,·ilJn. 
]'arti,la lo.--~\llll,\lla do C(l'lnimbo, 6 ~,087 l'cws, 
AJlm/¡arlu en 7a .ti) (II/!( ¡mJ1J1tcsta jior lu UOii1isioil. 
l'artilla 19.--Atluana <le Canizal Bajo, :!.3,990 

pesos. 
AJ))'oiJada, 1m la jonna. Pl'o]!!.wsta po!' la Com'¿s'¿Oll, 
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Partida :?n.-/ulnana ele Call181'8, 41,721 
cCllta\'os. 

pesos 70 I maqninrtria del muelle i almacrncs (le la aunan!), <10 
\Talp:ll'ai>io. 

AZj)·o/i!ula. 
P:ll-ticla 21.-.Acluallil ele TalLtl, 1+,0:2:3 pesos 60 

cent,l\'OS_ 
Ap¡'(j1)(uln con la8 })¡odijicadoJles ¡Jí'OjJ1lc8trÜ! ]:In' la 

COiI/I"úm. 
Partida 22.-"\clnana de ¡\ntofagasta, 61,GCiO p('S08. 

Aju'ofHul(! en la. jijona j')'uI'/Il's!a IU))' la ClllllisiliJ¿. 
l'artilltL 2:).----"\,ll1:11m de T,'c"pilla, :3~,0;J6 jll,SOS_ 
A¡'1'IJ1Ia,la '-71 flr fOj'¡lta /JI'I)J}/ll!da }lO!' fa COilll"úJn. 
Part.i,la 21.--ArhJalla do Il]llÍ(lUC, 163,:3Ií2 [l()so.~. 
il¡J)'()I){'lla. 

l'al'ticln 2ií.-Alluana ,le Pisagna, 7G,976 [lesos. 
A¡)/'of)wlCt I:on l(I.~ 1JIo¡{ifiJ'ctá(!ites ]I1'/)2¡1(('8ta~ por la 

Ctlmi.~ián. 
l"llti,!:1 26.-;\ll1l:1na ,le "\l'if':l, 11<',001 l'nso~. 
JI711'()/xl/la /m fa /(¡l'iII.(t ¡JI"'JiII,',da /")1' fa CU))Ú,,':';ll. 
l'artil]¡l 27.--- Yal'ios ellll'Jellilo., i gll.stO'", 1,;jGO 

pesos. 
A¡J)'of,a'la ,:1)// la" iil!l/h¡i"a"':O!lPK ll/'oiJliesta" )Jo/' la 

eurn 1:.-; Ú)!t. 

Partida 28.-Cn'·,lito Jllihlrco. -Deuda int.erior, 
4.1 Ií 1, :311 pe80S 7G cell LWiJs. 

A1J 1'() lxu la. 
Partidrt 29_ -Delllla cstcl'ior, 2.1 Ií6,806 pesos. 
Aj)j'(){;ctd(!. 
Partida 30.-Jub.Jados, 69,S77 pesos 99 centavos. 
A }JJ'OlJctrla. 
Partida 31.-Asignaciones pía.q , G,411 pesos. 
l<:1 seiíor SotoJJuc!JO}' (:\finistro (le Hacienda). 

-Es prc'cÍso agregar al filml un ítem que diga: 

A ¡]mla Ckofas .le! Hío, "illd'l de don lVra
ximilinano Xa\':\n,·te. Lr~i do 30 de agos-
to de 18::38 ..... _ ..... _"""" ......... "". __ ;;. 3,000 

A/ll'OlJarla /'1'11 fet a:/l'p;/rtCl";11 jJ}·opw;.,ta por d .seno)' 
Al i¡ÚKtm ti" Ifilc':"lu7a. 

hu tida :n.--I}'l"'os \·'ll'l,¡])les_-J)(:mh pública, 
2.122,000 1)(:"0.,-

El ítem l.0 Ira si,l,) SlI]lJ'Íllli,lo, pnr Iwh~l' c:aünc:l,lo 
la ohligaei<Ín a r¡IW sr; l'cficn,. 

A)Ji'(J/¡cu7a en fa ¡i¡¡'(I/.a 11I'iI},/IPstrt jiO), 7r:/ CumJ,i()71. 
P'll'tilLt ;),:),--l'ara l'ag'o de 81\ulll08 a los Plllplcallos 

que Sl' ocupan ,lo la ernü,i()n fj,cal i otros gastos rlll h 
t.: iSI1lll. Lei ,le presupuestos de 1888.-Item lÍnico, 
17,000 pesos. 

Aprobada. 
Partirla 34.-~Gasbs yarios, 27:2,080 pesos_ 
Di;~(; el illt'o/'Uw: 

80 han elevado, r("31'eetivit.lllente, de 2:3,000 a 
·W,OOO pe;.:o,; la suma (Id ítem 6, para all(}nisiei611, 
impn,si()n i enen:t,l')l'naci6n dn lihros, etc., eol'\'CS 
ponrlielltes :d Ministerio ,le 1facielllla; dB 30,000 a 
,t5,OOO lJeso." la <Id ítem 7, lmra la reparación i [\(1-
(juisición de llluebles i lÍtile.s pant las oficinas (lB Ha
eiewla¡ de 20,000 a 2;,000 ['esos la rIel ít(llll 10, 
destinado al pago de traspol't('S de empleatlos, (le los 
('an(lales i de la, cal'_~as fis~rtles, etc.; (le 20,000 a 
~\5,000 pc'''08 la dd ítem 11, para viáticos a los ins 
pectores de! otic-in:t:, ,]" lracic])(la, otc.; de 8,eOO a 
10,000 IWw,; la ,Je.l ítem 12, para el "con'icio do fl\Tll

ll1aje !le la carga d'J 1m, allllaC~l\O~ tlfl tlclUrlllf\, i üe 
10,000 ¡¡ Fí,OOO pl'RilS 111 do] (h'lll 13, pflm ¡'('parar In 

Al'!'ú('C!l:lu con la" ¡¡wdificl,l'iu'¡c~ pl'OpUfStc18 por la 
COl1li.')üj7l. 

I'artilla 31í.-Ern ]110,)(108 ansJiares, 19,610 pesos. 
D ice el infrJFlIlP: 
Debo citarse la lei rlo Pl'CSUll1loslo., ,lo 1889 cn el 

íUml 1 ,1, «Grrttil1c<l()itÍl\ al c,\jmo de, hl Casa tic )Io
lw,b»_ 

~u 11a a;';'l'Ió¿;íl<lo, <[(l('mú.", al ¡¡nal (lu la pal'ticb, el 
,~igl1í(lnt8: 

ltellJ 16 Aneldo rIel escribi(,nt" llel ahogado 
!iscal. L(,i (le prosuIJ\lCst.os rlL, 1::389. ~ 600 

Aj/)'o1¡arla con la.' ¡¡¿urlí(ieaáolies jil:'o!J/(cdas pOi' la 
O()I!¡z'8¿lÍn. 

Partida :36. --eOlllisiolles ,h· 8111mb, rezngal]as, 
:50,111 !lesos_ 

ni,:!! el ird'o!'me: 

La p,trtirLt 36, «ColUiúolles de C\Hmtas rezaO'a
(la;.:», que oCjuivocadanwnte ngmil con el mímero 17, 
ha si,\o ilnprilllirla por habe¡' p:\Hldo a ligurar en de
talle como anexo de la 7_ ~ de esto presupuesto_ 

Apruf)wla. 

l"1l'titla 37.-Varias cOllstruceloncs i reparaciones, 
1.600,000 pesos_ 

l)asa a l1gnrar con el núm. 36. 
Ha silla aceptalla sin otm llloditlc:lci6n quo haber 

ele\'ado, a imlicaci61l tlel sellar ~IiJjistro del !'amo, de 
1.200,000 a 1.400,000 pesos I:t snma (lel ítem :3.°, 
«Pan! cOllstrucci6n de mall'COllCS, llluelles i edificios 
allexos el! di versos puertos de la Re¡JI'tblic;l». 

A})i'Ol,adct en 11, furma l!)'()1mcsfu pOi' /a C(/J):i"i,ín. 
Partida 38.-Varicls servicios rle salitreras, 200,000 

pesos. 
El serlor Edw(trd,.; (clan "\gustíll).-Piclo la 

palabra para preguntar al sellO!' ::\[illistro ele Hacien
da ell qué estado se 'nlcncntra e1leyalltalllipllto rIel 
plano de las salitreras ele Tarapaci 

Se) C011l pr(mrler(L qUG hai gran interc's en 1\1(' s" 
efectlÍe pronto eso trabajo_ Cuan,lo ,lesf'lllpc:iíaha el 
¡,\tcsto üe l\Iinistro do 1 IacicllIla, COllst"ntr'lllcut() tn
"e iufonl1cs de qUe los terrenos s:llitrales dc l'r0l'ie
(Llll c1d E,.;Lulo eran aUllazmentc llsur¡wIlos i esploU¡
el(lS por los propietarios vccinos, i 11llt, ('st,\S i11ternrt
eioncs i1Jau en aUl1lf'lÜo. 

El sellol' Salljuentes (Ministro de 01mls PlÍhli
c,v) -Según se dijo en la discusic',j] del proyecto so
bro venta ele las oficinas salitreras (d Estilr]O, i, sC'gún 
inf mIles tanto del Intendente ele Tampará como del 
illspector de salitreras, estas il1tenlaciollcS habían dis· 
minuidn hasta easi d('Sa¡mrt'l:el'. El Golli(crno f'Sb'L 
satisfecho con l:t activida<l i cclo lle"plegados por aque
lbs auturicl:1l1es, i espera qtle el 1m,1 se eorrejirá pron
to por comploto_ 

En cuanto al levantamiento rIel plano, no Ita podi
do conduírs(\ porque cl1aIlllo me hiec car~o del Mi
nisterio ::0 se lra1JÚ1n remitirlo él Iquilllw torln\'Ía sino 
mui pOl:iiS copias ele los títnlo8 de pr0l'iell,ul ¡je las 
oficinas salitreras, ,joCl1111t'ntos inrlispensa1Jlcs l'am 
qne 1,]S injenil'lOs 1)11,lienlll ef"ctnar currectamentc ese 
tl'<lbnjo. lnllledi¡¡bllllPttle PUS,) vernto o \!las e;.:eri
hiplllcoi a ej,;¡;ntar la" copias, i Cllil]J(lo f'illí (lel ::\Iini-" 
t,,·rio yl\ 11I1l',hll!l1l ~:\,¡ clJllelnú1:¡.Q, 

81' (!'i')'/Jl)(~ frt l)((l'lúl/~. 
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Se pasó a tratar del ]i¡'eSUpLtesto de la CJueI'l'a. 
Particla l.~-Secl'etaría, 29,.160 pesos. 
AprolJ(lda. 
Partida 2."-Plana Mayor ,Teueral 58,500 pesos. 
Dice el informe: 

GASTOS FI.TOS 

PARTIDA 2." 

Se ha sustituíJo 01 ítem 1.0 por el siguiente: 
Item 1 Sueldo de cuatro jenerales de di

visión, con cinco mil pesos cada 
uno ........ : .......................... S 20,000 

Aprobada en la forma propuesta po!' la (/omúi,Jll. 
Partida 3.a--Illspección ,Telleral del Ej(\rcito, 26,580 

pesos. 
Aprobada. 
Partida 4."-Inspección Jencral de la Guardia Na-

cional, 27,080 pesos. 
Aprollada. 
Partida 5."-Estado Mayor de Plaza, 331,095 ?esos. 
Di,;e el informe: 
Ha sido reemplazada por esta otra: 

PARTIDA 5." 

Estado Mayor de Plaza 

Leyes ,le 10 de octubre de 1845 i 25 do setiembre de 1882 

Item 1 Sueldo mayor de selS corone-

11 

11 

(1 

les, tres de ellos edec::mes del 
. Presidente de la República, dos 
edecanes del Congreso ~acio-
nal i uno ayudante .ienoral i se·' 
eretario de la ComaIlllancia .Te-
neral de Armas dp, Santiago ... $ 21,600 

2 Sueldo de asamblea de diez co-
roneles pertenecientes al Esta-
do l\Iay,1l' de Plaza .............. . 

Total de coroneles: 16. 

:3 Sueldo mayor de ocho tenien
tes-coroneles: UIlO edecán elel 
PresjeIente de la República, 
otro edecán del COJlgJ'8S0 Xn
cional, otrl' ayl](lante jeueral i 
secretario de la Comandancia 
Jeneml de Armas de Valparaí
so, dos ayudantes del Milliste
rio (le Guerra, nno cOlllUllllalltü 
ele las batería de Corral idos 
ayl1dalltes de campo del jenel'al 
don Manuel BaqllCdallo ........ . 

4 Sueldo menor de un teniente
coronel, director de la Escuela 
de Clases ......................... . 

[j Slleldo de asamblea ,le veinti· 
cuatro tenientes coroneles: cua
tro que desempeñan empleos 
il<lministrativos, tres q\le pres
tan servidos en las policías ur
banas i rurales de la l~eplí blica, 
uno ayudante de la Intenden
eia lle SantiagJ, otro Superin. 
tendente de la Casa de Monerla 
i quin~e pertenecientes al Es
tado lVJayor el!) Plfl?:a." .. ".,.,. 

30,060 

22,400 

2,60.1 

Itelll 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Total ele tenientes· coroneles: 33 
6 Sueldo mayor ele doce sal'jcn

toó mayores: uno primer ayu
dan tP, de la Comandancia .T ene
ral de Armas de Santiago, otro 
primer ayudante ele la Coman
(!aneia .I cneral de Armas de 
Valparaiso, siete ayudantes ele 
los l\Iinisterios de Guerra i l\1n. 
rina, nno comandante ele 1:1s 
hatedaR de AnclH1, llllO instruc
tor de lrt Escuela Naval, i uno 
inspector de escuelas de los 
cuerpos del ejérc;ito ............. .. 

7 Sueldo (le asamhlea ele treinta 
i siete 8iujcntos mayores: dos 
que descmpeilan empleos ad
ministrativos, seis que prestan 
servicios en las po licias urbanas 
i l'UJ'nles de la República i veill
tirnuwe pertenecientes al Esta-
do Mayor de Plaza ............. .. 
Total de saljentos mayores: 49. 

8 Sueldo mayor de doce capita
nes: cuatro ayndanÍf~s de la Co
manelancia ;r elH1ral de Armas 
do f)antiago, cuatro ayudantes 
ele la Comandancia .T en eral de 
Armas de Valparaíso i cuatr,) 
ayudantes ele los ¡'[inisterios de 
Guerra i :Marina ................. . 

!l Sueldu menor de un capitán 
ayudallte de la Escniela de CIa-
ses ................................ .. 

10 Sneldo dlJ asamblea ele setenta 
1 ,~CJ.9 C!lpit.alH!S: uno que de
sem peña empleo adllliIlÍl;;trati·· 
vo, eillco que prestan servicios 
en las policías urbanas i rUIale~ 
de In República, uno jefe, de la 
I!uar(lia interior del Senado i 
~esenta i nueve pertenecientes 
al Esta(lo Mayo]' de Plaza ...... 
Total (ole capitanes: 89. 

11 Sueldo mayor de tres tenientes 
nylldantes 'elol Ministerio de 
Guerra ............................ .. 

12 Sueldo 11121wr de dus tenientes 
tlYll,lantes de la Escnela ele Cla-
ses ................................. 8 

1:3 Suel(lo de asam blea de ellClren· 
ta i un tenientes: 11110 jcf(, ¡lc) 
la guardia interinr de la C,íma
l'a ;le Diputados, dos agregados 
ti la Escllel:t Xaval, siete quP, 
prestan sel'vicios cm las poli das 
urllUllas i 1'l1r:118S de la Repú
blica i trei ¡¡ ta i lmo pert.elle
cientes al Estaelo Mayor ele 
Plaza ............................. . 
Total de t(miclltcs: 46. 

14 Sueldo menor d., dos subte
nientes avudantes ele la Escue-
lr¡ de Cla~cs ................... " .. 

24,000 

61,938 

18,000 

1,395 

95,456 

3,000 

1,860 

31,317 

l,Fí(i4 
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Itcm 15 Sueldo de asamblea de veinti
trós 8\1 btouieu tes: uno agregado 
'1 tl Escuela N av[\l, seis que 
prestan sus servicios en las po
licías urbanas i rurales ue la 
Rep1Í.hliea i dieziscis pertene
cientes al Estado :Mayor de 

" 

If 

" 

If 

Plaza ...................... ~ ....... . 
Total de subtenientes: 25. 

1 G Para gastos de escl'i torios de la 
Comandancias J encralea de Al'· 
mas tle Tacna, Tarapacá, San
tiago i Yalparaíso, a razón de 
doscier~tos pesos anllales cada 
una; dc Antofagasta, Malleco i 
Cal1t{n, a razón de cien pesos 
annales; i de Atacama, Coquim
bo, Aconcagua, O'Higgins, Col
chagua, Curicó, Talea, Linares, 
Maule, Ñu ble, Concepción, Dío
J3ío, Arauco, Yaldi via, Llan
quihuc, Chiloé i ::\1agallanes, 
con cinct1l'nta pesos anuales 
cada una .......................... . 

17 Sneldo <le un portero de la Ca· 
mal1<}ancia J eneral de Armas 
(le Santiago ....................... . 

18 Sueldo de un portero de la Co
mandancia J eneral de Armas 
de Valpara{s0 .................... .. 

18 Para gastos de escritorio de 
trece c.uel'pos de inválidos, a ra
zón de treinta i seis pesos anua· 
les cada nno ...................... . 

20 Gratificación aljefe del Cuerpo 
dc Inv~lli,los d" Santiago, te
niente-eorond don j\[anuel Vi
lIarroel. De<Teto de '2i de di· 

16,19'2 

1,095 

300 

240 

468 

ciembt'CJ de 1881 .. ".............. 600 

Total ......................... :8 396,600 

Ap¡'o{mrlá con l([8 modificaciones p¡'opnedas pol' la 
Comisiono 

Partirla 6:'--Cuerpo de asamblea instructora, 
331,Gfí8 pesoe, 

Dice el informe: 
Los ítem 1, 2 i 3 han sido modificados en la for

ma qne se espresa a continuación: 
Item 1 Sucl,lo de un cot'onel. ........... $ 3,006 

" 2 Suddo de veinticineo tenien-
tes coroneles, C0n dos mil cua
trocientos cnarenta i cuatro pe-
sos anuales cada uno............. 6],100 

" :3 Sl1el(lo de cincuenta saljentos 
mayol'es, con mil seiscientos se
senta i cnatro pesos anuales 
calla uno.. ........... ......... ...... 83,700 

Api'o7iad,¡ ~()n 7a8 Iilod~ficaeiones propuestas pm' la 
00 misión. 

Partida 7.a--Pal'c111e i maestranza, 20,580 pesos. 
Aprobada. 
Partida 8. a--EscneJ¡¡ ~Iilitar, 83,872 pesos, 
AJ!1'obada, 

Partida 9. a-Aeademin de gnerra, 13,500 pesos. 
Dice el informe: 
Se ha reducido de 1,000 pesos u 800 pesos el mon

to de la suma consultada en el Ítem 10, para sueldo 
de un profesor de matemáticas. 

Apl'Ol)((da en la forma propuesta pm'Zu Oomisión. 
Partida 10.-Cuerpo de injeniel'os militares, 

25,59,,) pesos. 
Aprobada. 
Partiua 11.-Al,tillcría, 270,380 pesos. 
Aprobada. 
Partida 12.- -Batallón de Artillería de Costa, 

144,284 pesos. 
Ap1'obClda. 
Partida 13.-Zapadores, 145,018 pesos. 
Dice el informe: 
El ítem 3 se ha glosado en los terminas siguientes: 

Itcm 3 Sueldo de un tcniente-coronel, je· 
fe del detall.......................... $ 2,800 

I se ha sustituido el ítem 10 por el que a conti
nuación se copia: 
Item 10 Sueldo de treinta i dos cabos pri

meros, con doscientos veintiocho 
pesos anuales cada uno .............. 6 7,296 

Aprobada con las moditicaciones pl'opuestas por la 
(Jomi8ión. 

Partida H.-Infantería, 778,504 pesos. 
Apl',Jbarla. 
Partida 15.-Caballería, 289,148 pesos. 
Dice el info1'Jne: 
Ha sido aceptada sin otra modificación que la refe· 

rente a la glosa delltem 3, que ha quedado en esta 
forma: 
Item 3 Sueldo (le tres tenientes coronele~, 

jefes del detl1ll, con dos milocha. 
cientos pesos anuales cada uno ... $ 8,400 

Aprobada en la forma propuesta pOI' la Oomision. 
Partida 16.-Asignaciones de los cuerpos de la 

guardia nacional, 268,006 pesos. 
Díec el informe: 
Ha sido sustituú1a por esta otra: 

PARTIDA 16 

Asignaciones a los cuerpos de la guardia nacional. 
Decreto de 25 de julio de ] 880 i lei de presupue~tos 
de 1889. 

Item 1 

" 2 

Item 3 

A rtill ería 

Rejimient0 de lqui,luc .......... 
1(1. de Valparaú'o ................ 
Id. de Santiago, .................. 
13l'igadas de Antofagasta, Tal-
tal, Caldera, Coquilll bo, Cons. 
titución, IJenco, Talcahuallo, 

Coronel, Tomé, Lota, Lebu,An-
cud, l\felipulli i (~uinclwo, con 
cnatr(l mil seiscientos treinta i 
dos pesos cada una dc las dos 
primeras i cuatro mil veinte pe· 
sos las restantes .................. 

Infantel'ía 
Rejimicntos de Copiapó, la Se-
~'ena? Yalpal'aíso, S~ntiagp n{¡. 

$ 11,928 
9,528 
9,528 

57,504 
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mero 1 i número 2, Cnrieó, Tal
ea, Chílláll i COllc('pcióll, con 
llueve mi! (11liniento8 dü'zisei., 
pesos aunales cada IlllO cl~ lus 
cinco primeros i Or:110 mil ella, 
tenta pesos los restanks."" .... $ 79,740 

Item 4 J\atallollCS de OV:ll1C, S«1l Feli
pe, Los Andes, Villa dd :'llar, 
(¿uillota, J\feli pilla, RalHO:1gll(l, 
H,engo, San Fel'll:1wlo, :\fiJlilla, 
Linares, CalH1\ll~nes, Parral, 
Quirihue, San Carlos, Los An· 
jeles, J\lnlchún, ¡lngol, Yalc1ivia 
i Osorno, con cineo mil ocho
cientos ocho plJSOS los seis pri
moros i cnatl'O mil ocllocientos 
tt'eillLa i seis los l'l,stantes ...... 102,552 

" f) Jjl'iba¡]a~ do Valtellnr, El,! ni, Li-
gua, FrGlriui1, lllapel, Fctol'ca, 
Putaendo, Limadw, San ]ley
nardo, San Antonio de ::\felipi
Ha, J\'laipo, Pelllllo, Vieh1ll111(\n, 
Curepto, San ,Javier: CoihuecII, 
DU]llc,s, Ynngai, Florida, Ynll1-
bol, RC:l'e, llnaJ(pli, Nacimien
to, Anvlc,o, Cañ<lte, Cilllipulli, 
Tmiguén, Tcmuco, Impclül, 
Unión, I~í[)-]\neno i Ca~trl" COl! 

tres mil E'eiscimltos sdcllta i ,los 
pesos cada !lIlO ,lo las dier, pl'i 
meras i trus mil sesenta [!Gsos 
cada una de las restantes....... 104-,040 

JI () Gastos cstraonlinal ios i de llltt-

YOTía para 12 rejimientos, COl! 

tl'8scil)utos J'C1'OS anuahos lOada 
nllO, 20 batallones con dooeien-
tos eaüa llllO i 37 lJrigadas, con 
ciento cincuenta pesos Celda una 13,150 

Total. .................. " .... 8 ;)87,970 

Aprobada en f{1.fim¡¡a prfJ!llIed({ por la Clilni"i(¡n. 
l'artida 17.-Intcndl'ncias i (;mlliBarÍ;li' (lu ej0rciLo, 

5ií,280 pesos. 
Dice el int"orme: 
El ítem 17 ha sido reemplazado por este otro: 

Itern 17Snclclo (I"l contarlor, 1,800 pesos; i se ha 
inter~alado, despnós del Ítelll 1i', el siguiente: 

Item .,. Suelclu ele un mayOl'tlOlllO ............ $ '180 

Aprobada con Z((8 modifica,;i(¡nC8 ]l1'II}Jllf'stas por la 
CfJJnisiú,¡. 

Partida 18.-PtU'a reorganizar el snvicio sanitario 
del ejército. l"ei do presupuestos (Je 1888 i 1889, 
4(J,400 pesos. 

Aprobada. 
l'artida 1 (J.-Slldelos di vcrsos, 5,/152 pCSOE. 

Aprobada. 
l'arti(b 20.-Jefes, ofi<;iales i cirujanos retil'atios 

tElmpol'almente, 39,261 pesos 60 centClvos. 
Dil~1J el intimne: 
En las partil1:ls 20, 21, 23, 2-}, 2[), :W i 27 ~(' 

hall intrudueido lae; 11lO,lfi,'acioncs tIue han hec]¡a ne
cllsaria8 la~ l(>vo~ j decrctos t!ic,t.aclm; en El maso del 
l'dj.Ím() 11110, q{w {liJ reíiel'Gu n flSO·S ,snl'vi"ioH i 'lt¡(l HCJ 

I 
pl1blicarán oportunamente en nn anexo que será (lis
tríbllúlo a Jos miembros ud Congl'eso. 

A pro/illrl/{. 
Partirla 21.--,Jefes, ofkiales i cirujanos retirados 

absolutmnente a inválidos, 117,1] 1 pesos 42 centavus. 
Ap/"o/mell!. 
Partida :!2.-J efes, ofi.;ialcs G inrliviclu(Js ,le tropa 

que llr"st:m)]1 8\18 sel'vieios "ll L1 ¿'l'(wa di, la indopcn
(leneia, :? 1, :14-0 pl;SO.-l. 

A]) múad iZ. 

Partida 23,-Tnv{,lídos de la glwlTa contra el 1'131'\1 
i IloJivia, 372,1(J7 pesos 18 eClli,avos. 

A¡))'o{¡ada. 
Partida 24.-Asigll[t(;iones por lllontcpío militar, 

1 fi7, H5 pesos. 
A}J/"I!llaJ a. 
PlIltida 2[).--l\fonLtoplo l'''pecial (1(; la gllorJ'a cOlltra 

el Perú i Bolivia, ElO,824 pesos ;12 celltavos. 
A ¡J1'0 IJIt:la. 
Partida 26.-Asignaciones pías, ;15,553 pesos 50 

cClltavos, 
Aprobada. 
l)al'ti,h 27.-,Jnhihdos, ;"'í,9'i9 pesos 25 contnvos. 
AZJi'oTJada. 
Partirla 28.-Castos val'iables.-(jrat.ificacioHcs í 

yj[Lticos, 13:1,628 pesos. 
Apl'o!Jarlrl. 
Partida 2G.-Rancho del ejército, 132,000 pesos 

Die!! el informe: 
Ha si(]o mOllific¡1I1o el ítem 1." en la [orilla <] nI) f\ 

GOlltilllJll8Íón se espresa: 

Ttem 1 Subvención fiscal para pI nrran· 
Chll111iento de los indivilltllls tle 
tropa de! I'jl:rcito, H raZCJll de 
ciento OdlO pesos al año por ín
IlivÍlluo, des:le Taltal inclusive 
allJortl~, i tlc sctcuta i ocho pe-
sos al tiño en ullcsto del p:tís ... $ 48:3,] 00 

1 se ha aumentado a 3,000 !)('sos el monto de 1:t 
sUlIla consultalla en el {tell! 2, lJilm p]'(J"ücr ¡Jo agua 
potable a los cllcrpos cld ej(:.rcíto. 

AJlj'()lJ,ldu con la, )!loclZIÍf;,u:ü;ni>8 p]'fJlnv~ta8 IJOI" fa 
Comisiún. 

l'mtilla 30.-Luz i lumbre, 17,000 pesos. 
Al,robada. 
Partilla 31.-V ostmnio i f''lllíPIl, fíOO,OOO ¡wsos. 
El señor SáTlChe,¡; Pontecilla (i\linÍé;tlO de 

Guürm),-l'ropongo (lile esta partida "c 'dcvc a 600 
Illil pesos. 

A)!i'o7H,[/la con fa 1ilOrUfican"I)7l ]J1',llwedu. por el 
s(Ji/o/' lJúm.4'ro. 

I)artida 32.-Hospitalidades í l1wdicinas, 25,000 
pe~()s. 

Aprolwda. 
Pal'tich 33.-Cual'tclos i fuertes, 727,000 pesos. 

Dice el injorme. 
Se ha intrllduc:ic1o, después del ítem 1, e¡;te otm: 

Itelll .. , Para comprar a la l\1unieipllli
datl de f:bn1.ia~o el cnartel ele 
polic:úttle S(\l1 Pablo, a Hll,lecl2s, 
tinarlo onartules del ejl:l'cito .. :3 150,000 

Se ha mo¡]ifl~w1Q 1.(\ glosl,l del í(í\jl\ '2 <;11 lo~ tónlli" 
)\08 flíS;lt¡f\llt,¡~A: 
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ltem 2 Para ad(juisící6n de cañones de 
1I1H; \-0 SitiLellla i r,"p<ll'i1ción de 
los fuertes de la costa ........... . :3 300,000 

1 por ¡'¡[timo, se ha intercalad", después IIu! ante
rior, este otro: 
Item ... Para aumentar i lilPjorar el ar-

malllento tIel ejér~ito ............ 81.350,000 
Este ltClll fue aprobado (kspnés JI' dctenilla di"en· 

sión por !) votos contra 2, opinando pslos lÍltilllOs l'()]' 
la reducci,)n :\ 1.000,000 dI' pesos (le! monto de la 
cantidad :3eñalaela, sin descollocer la necesidad lle! 
gasto qne con él se trata Ile atGIlllel', prometiendo el 
scñor :\finistro del ramo aeti var, en lllilll hre del Go-
bierno, el pronto despacho (lo la lei (}lIe haga oblí 

Partirla 39.-Para pagos (le haheres rezaga(los de 
iwIi vill llas del ejúreito, 20,000 [Co08. 

A ]1 to {J((rlu. 

Partida +0.- . m previstos, 100,000 pesos. 
A jl(07)(tda. 
El señor VaÜlel'NtUUt (P"e,i,lente ).-Terllli

nauo el presupuesto \le Guerra, i sit,l\(lo avanzada la 
hom, se levanta la scsil'ill, Ilued,múo en tabh para la 
IJl'()xiIlJa los presupuestos pendientes. 

R SILVA CRUZ, 

Herlctdor. 

gatorio el servieio (lo la Gnardia Xaeional i qne se I 
organizaría un E,t:ulo J\! nyor J oneral ¡¡:Im el mejora-
miento dd ej6rcitu. Sesión S," estraordinaria en 22 de octubre 

de 1888 Apro7Juda con fa morli¡icaciune,; i)j'lJpll,'~ta8 JiO)' la 
Cmnisiún. 

Partida 34. - Helllollta i fOlTnje, 112,000 pesos. 
Aproblula. 
Partida 3fí.-::\[;wstranza 

26,000 pesos. 
fálJ!'iea de cartnchos, 

Dice el intil/'liu;: 
Se ha ele'vado a 10,000 pesos el monto tle la SUllla 

consulta<la GIl pI ít'"1ll 1, para eOllll'Ta (le materiales i 
{¡tilos de fabrieaeion de cartudlOs. 

Al))'I){Jada en 1a liJrllla propuesta 7)1)1' 1a Conúsiúll. 
Partida 36.-Trasportes i fletes, 55,000 pesos. 
Apl'iJ7Jadu. 
Partida 37.-Gastos di versos, 74,640 posos. 

Dicil el informe: 
Se ha iIlterc'ala(1o, después del ítem };), el sigllÍeIlte: 

Item ... Para pagar las cnenbs l'ellllientes 
,lc~ gastos )wchos (lnmnte la cpi<lc-
mia del (:Ií)er:(. ....................... :B 30,000 

El señor 8ríJl.t:¡'c::: 1,'o¡¡tedUa pfi!listro ele 
Guerra i ::\Llrina).-Irago indicacil'lIl p<lra (lile BC agre
gue el siguiente {tenl: 

Hom ... Honor:trio al rmlad,)r dc) pr",Yecto 
de CÚIligo ::\lilitar, por una sola 
voz, i dl~Sp\ll'S do la terminación 
de dicho pl'oyedo ................... $ 7,000 

Este trabajo está ya ('11 parte hecho, i es lwcesurio, 
poro¡ue el proyecto q nc existe I\S ya anticna,lo i defi
ciente para la" nece,sidades actual e,. 

Apro{mda con la ?l!orliJimd(m. 
l'i!rtida 38. -- ProLllociones, retiros 

23,000 pesos. 
Dir;e ('l¡'n/onu!': 

1':1 ítelll 1 ha si(lo suprim ido. 

monteplos, 

El ítem 3 ha si(lo modificado como signo: 
Itmn 3 Pam pCllsinnes (In montepío que 

ElO (leel'eten en el aúo, llll eonfur
lllÍllad a ],¡S leves de 6 de agosto 
<lc ]80:"5 i .Je 10 de setiembl~() du 
1888 .................................. $ ]0,000 

J, finallllente, se ha agregado oste otro: 

Itl'1ll ... Para pellsi,me~ qnú so decreten en 
el arto, C01t arreglo a las I('yo:, de 
22 do clicÍl'lllbre de 1881 i lle 7 
do ,~nti()¡¡¡ hre :lo 1 RRR ....... ", .. , .. B zo,ooo 

PRESlllE¡';CL', DEL SE'\OR y,\LDERR,-\)!A 

s U:"IAIU O 

Se lee i "S aprulmda el ad:, de l:e scsi,'Jll antcrior.--Cuen, 
t~L. -~ü pl'()colle r1, L1 elecoión de Presi(lcnte i vice Prl)~i
<lente del Semtllo i resultan elcji,lns el sello]' Y"hlerrmme 
don A(lolf" p",ra el primer cargo i 01 sellor Cuevas don 
Eduardo )'ara el segn!lllo. -Se p,llle on di,cusi'Jll jencral 
i particular el proycetG de lei qL.C aprnel", el contrato 
de 17 de octu bre, "oferente a cOllstrncci,m de ferroca
rriles.- Usan de b palahm los ;olIores ~~dwltrtls, t\an· 
fuentes (i\linistro de Industria i Ohms l'úblieas), ]\["tte, 
llec"barl'en, \Ticufía ,Ion Claudio i Hodríguez ,1011 JUltll 
K--Ccrrado el deLato, se ,L, por ap!'Obuclo el proyecto 
en jenerul i ]l'uticulal'.-Se acuerda cOlnuniCltrlo [l h, 
otl'<t C,ln1ara sin aguardar la aprouaci(:m del acta. ---Se 
susl'elllle he sesión.--A segundll. hora, pl'estlt el juramen
to ,de estilo) se)ncol'pora a ht Sala el señor Zafía,rtn (Ion 
Á-1.nílml, Senador pl'opieh(l'io por COllCepclé.u.-Se conti
núa Lt discusión de lus presupnestos. --En dehate el pre
supuesto de l\I"rína, se "pruel"," sllccsil'alllollto bs PM
ti,bs de llUC cousta, en 1" forma pl'upncst:t por la Comi· 
SiÚll i con aJgunas val'iaciPlles pl'upucstas por el sefior 
:"liuistro <lel ralllo.---Se fija 1" tahb p<1ra 1<1 sesi,ín pl'úxi
ma i se ICI-<l.nta he p,'esellto. 

Asistieron los Rcñon.:s: 

Altamirallo, Enlojio 
}Jaeza, Agustín 
Ca.sallova, lLLÍtLel 
Cllstillo, :"lignel 
COl'rea i 'rOl'O, Carlos 
Etl \\'Gl.,nls, Agnstín 
Chtl'L:Ía de: l<t Huerta, :JI. 
Hnllceus, .J Ol'je 
Hurtado, ltollo]fo 
!zljuion]o, Yicente 
Marcolehl, Pedro N. 
¡'latte, Angusto 
Novoa, Jovino 
Hee"Larren, i\lannel 
Heyes, ,'icente 
Rodriguez Rozas, J. 
H.odríguez, .J nan t<~. 

Sa,t1.se~lra., COt'nelio 
Súnchez Fontecill<.l", :\la,riano 

\'alll,;", Carlos 
\'<Ll(lé~ )'lullizaga" .J .. A. 
Yalellzuel<l. C., :"Ianuel 
\Talludor, JO'UjUíll 
':CL1'Hi:jl ~¡igl,lel .A_. 
\, al'as~ ZcnUll 
\T erga.ra, José 1 gllcl"cio 
V erga;ca .d" .Aniccto, 
Vial, ]{anloll 

ViCUIHl, Claudio 
Z"ñal'tu, Allíbal 

i los seJ1Ol'es :"Jinistros del 
Interior, de l{elaeiones Es~ 
teriol'cs i Culto, de .Tusticia 
e Instrucción l'úblic<l., ,le 
Haciüncht, <le Guerra i l\b
rina i de lndustria i Ohms 
Públicas. 

Se II'}"I) i fué allro'J:ulll el acta de la sesiún alJtQt'Íor. 

lJilíS13 ellCll ta: 

1," Del ~i¡;piclltc 
(lo la HCjn'tJ¡lir:n: 


